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Gobierno 

Metas del 
Paz, justicia e 	Objetivo del 

instituciones sólidas 	Desarrollo 
Sostenible 

Función 1 

16 

/ti 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

Prograinacháil 
2023 BASE 

I 
PbR 

Piaileatión. stratégica Marc 

Misión 

La Alcaldía Iztapalapa ha planteado un esquema de funciones amplio de descentralización de sus labores. Esto tiene como objetivo poder atender las necesidades ciudadanas de forma pronta y cabal 
a través de la operación de trece direcciones territoriales. Estas territoriales están diseñadas para actuar en temas de servicios urbanos, obras, jurídico, 	buen gobierno, 	participación ciudadana y 
desarrollo social de manera cercana con los ciudadanos realizando una labor tanto preventiva como reactiva. Paralelamente la Alcaldia ha fortalecido las áreas de construcción, atención a grietas, 
combate a la violencia hacia las mujeres y atención a grupos prioritarios mediante lo cual se busca atender problemas urgentes que han aquejado de manera histórica a los habitantes de Iztapalapa. 

Visión 
Transformar a iztapalapa en una demarcación en donde se respeten promueva y garanticen los derechos de todos sus habitantes a través de acciones y políticas públicas sustantivas encaminadas a 
mejorar la vida de quienes han residido históricamente en iztapalapa, sus nuevos vecinos y quienes transitan a diario por la demarcación. 

Diagno-stico 
General 

Iztapalapa cuenta con una extensión territorial de 116.1 km2 y una población de 1 835 486 personas de acuerdo con los datos reportados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en 
su Censo de Población y Vivienda 2020 lo que la convierte en la segunda demarcación más poblada del país. En este contexto cobra especial relevancia que los servicios urbanos sean suficientes y de 
calidad. Esta densidad poblacional supone además una de las cargas más alta en cuanto a trámites y servicios, al respecto la infraestructura urbana de la demarcación es actualmente insuficiente, es 
importante mencionar que desde 2018 se incremento la obra por administración, así como la obra pública por contrato logrando mejorar la infraestructura, sin embargo, es necesario redoblar los 
esfuerzos para atender la demanda de toda la población de manera uniforme y suficiente. La mejora en la infraestructura ha disminuido la exclusión social incrementando las oportunidades para el 
desarrollo y disminuido los índices de inseguridad. El acceso al agua, saneamiento, movilidad, y la seguridad son asuntos que impactan la vida de millones de personas cuya solución requiere de la 
coordinación de todos los órdenes de gobierno que confluyen en este ámbito territorial. Debido a que la demarcación es un punto de entrada del oriente de la zona metropolitana del valle de México a 
la Ciudad de México existe una fuerte demanda del transporte público y vialidades, esta situación tiene como consecuencia que Iztapalapa sea una de las alcaldías más transitadas requiriendo un 
constante mantenimiento de las vialidades. Nuestra alcaldía además enfrenta una cotidiana crisis de agua que se répite desde hace varios años, la escasez se debe principalmente a que la distribución 
no es equitativa entre las distintas demarcaciones de la CDMX. La calidad de vida de los habitantes de Iztapalapa ha mejorado en los últimos años considerablemente, sin embargo, resulta necesario 
plantear políticas integrales de atención para superar las carencias y poder alcanzar la inclusión de las personas que conforman los grupos prioritarios y mejorar los niveles de bienestar social. 

Objetivos 
Estratégicos 

IGUALDAD Y DERECHOS. Mediante la defensa de los derechos se coadyuvara a la creación de una sociedad equitativa se implementaran programas y acciones sociales encaminadas a elevar las 
condiciones de vida de la población con el propósito de disminuir las brechas de desigualdad. CIUDAD SUSTENTABLE. Se atenderán las demandas de la población en materia de servicios públicos: 
infraestructura de drenaje, agua potable, mejoramiento de los espacios públicos, parques, además se llevara a cabo la recolección de residuos sólidos mejoramiento del alumbrado público logrando 
las condiciones para un generar crecimiento económico que redunde en mayor bienestar social para las personas 	que debido a externalidades negativas han sido poco favorecidas de los ciclos 
económicos de la ciudad. MÁS Y MEJOR MOVILIDAD. Se implementaran acciones necesarias para garantizar que todas las personas puedan desplazarse de manera segura 	accesible, cómoda 
eficiente y priorizando a los usuarios más vulnerables de la vía, con una visión metropolitana igualitaria y de respeto al medio ambiente. CIUDAD DE MÉXICO CAPITAL CULTURAL DE AMÉRICA. Se 
llevaran a cabo acciones que garanticen a todas las personas el ejercicio pleno de sus derechos culturales 	el acceso al desarrollo cultural, la educación artística, 	la preservación de la identidad y la 
cultura de los pueblos y barrios originarios de Iztapalapa. Es indiscutible que el bienestar social está en función del desarrollo cultural de la sociedad, por lo que a mayor cultura 	mayor respeto 
armonía social y convivencia pacífica. CERO AGRESIÓN Y MAS SEGURIDAD. Implementación de políticas publicas coordinadas con los diferentes órdenes de gobierno así como gobiernos colindantes 
en materia de prevención y no violencia, promoción de una cultura de paz 	para brindar protección y seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas. CIENCIA 	INNOVACIÓN Y 
TRANSPARENCIA. Se garantizara que todas las personas tengan libre expresión y participación ciudadana en la toma de decisiones públicas para un gobierno democrático y una administración eficaz 
y eficiente de los servicios públicos que se rija bajo los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad calidad y uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 

r°grama Presupuestario  Y su Alineación 
Programa Presupuestario C011 Npy,ATaNC:! N::::CIVDAPANA. 

Ciencia, Innovación y Transparencia 

Alineación al Programa de Gobierno 
2019- 2024 

SUB EJE Gobierno Abierto 

SUBSUB 
EJE Controles al ejercicio del gobierno 

Finalidad 

Alineación al 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

Servicios legales, 
orientación técnica o 

jurídica a entes públicos y 
Particulares 

Otros Servicios 
Generales 

Subfunción 
Servicios Registrales, 

Administrativos Y 
Patrimoniales 

Actividad 
Institucional 

    

Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas 

164 
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P R 
GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Meta Física 
Proyectada 

100% 

02CD09 

Problema Definido Deficientes mecanismos de operación para la atención ciudadana en la Alcaldía lztapalapa. 

Eficientes mecanismos de operación para la atención ciudadana en la Alcaldía lztapalapa. 

Habitantes de la Alcaldía Iztapalapa que asciende a 1,835,486 personas. 

1. Promover un gobierno democrático e incluyente que atienda las necesidades de la población. 2. Promover una cultura de rendición de cuentas y gobierno transparente. 

Los habitantes de la Alcaldía Iztapalapa gozan de un gobierno democrático, transparente e incluyente que atiende de manera eficiente las demandas de sus ciudadanos. 

't'árna PtéstiOliestari • 
Definición de la Meta 

Índice que mide el avance en la atención de trámites de la 
ciudadanía 

Indicador de la Meta 

((Información sobre trámites y servicios brindada/ 
Información sobre trámites y servicios programada) 

*33%) + ((Expedientes de trámites y servicios 
procesados/ Expedientes de trámites y servicios 

programados) *33%) + ((Gestión de trámites 
realizados/ Gestión de trámites programados) * 34%) 

Unidad de 
Medida 

Índice 

Medios de Verificación 

Link de acceso a los Informes de Avance Trimestral (IAT) para 
verificación de los avances: 

www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/alcaldia/fondos/2018/  

gel Sánchez Cortés Nombre (s) 

Acción 2 
Nombre (s) 

Respo sable(s) 

ngel Sánchez Cortés 

Nombre (s) 

MeWprdgrarnadailZCIO:Trirnestré 	 Mete Programada al 3er Trimestre  Meta Programada al 4to Trimestre Mete . Progra 
	 .,irnéstr. 

25% 50% 75% 100% 

Cargo Dirección General e Planeación y Participación Ciudadana 

Cargo Dirección Genera d Planeación y Participación Ciudadana 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 

Al cierre del año 2024 se espera tener un incremento de 10% en la cobertura de los trámites solicitados Se logra un vinculo entre la población y el gobierno de la Alcaldía por la eficiencia y transparencia del actuar de 

en la Alcaldía. 	 la Alcaldía. 

Número de Acciones a Desarrollar 

Acción 

Información sobre trámites y servicios brindada 

Expedientes de trámites y servicios procesados 

Dirección Gener de Planeac 	y Participación Ciudadana Cargo 

o 

MO ROCHA RAMOS 

DE ADMINISTRACIÓN 

C::u:DAT 1:104W4041. , 
V MOMO*04.41 

UILL 

EN 

M 

DI L  

2 de 2 

3 Acciones 

Responsable(s) 

Resp 	ble(s) 

Ángel nchez Cortés 

Acción 3 

Recepción y Gestión de los tramites solicitados por los habitantes de la Demarcación. 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

r "gra rnacíón 
2023 BASE 

Objetivo del programa presupuestario 

Población Objetivo o de Enfoque 

Valor Público Generado 



GOBIERNO DE L A 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

Pr arnacion 
BASE 2023 

bR 

   

Unidad Responsable de 
Gasto 

02CD09 ALCALDÍA IZTAPALAPA 

   

Misión 

. 
aneaci 	ratégiciá 	ü .. 	. 	.. 

La Alcaldía lztapalapa ha planteado un esquema de funciones amplio de descentralización de sus labores. Esto tiene como objetivo poder atender 
cabal a través de la operación de trece direcciones territoriales. Estas territoriales están diseñadas para actuar en temas de servicios urbanos, 
ciudadana y desarrollo social de manera cercana con los ciudadanos realizando una labor tanto preventiva como reactiva. Paralelamente 
atención a grietas, 	combate a la violencia hacia las mujeres y atención a grupos prioritarios 	mediante lo cual se busca atender problemas 
habitantes de lztapalapa. 

las necesidades ciudadanas de forma pronta y 
obras, 	jurídico, 	buen gobierno, 	participación 

la Alcaldia ha fortalecido las áreas de construcción, 
urgentes que han aquejado de manera histórica a los 

Visión Transformar a iztapalapa en una demarcación en donde se respeten promueva y garanticen los derechos de todos sus habitantes a través de acciones y políticas públicas sustantivas encaminadas 
a mejorar la vida de quienes han residido históricamente en iztapalapa, sus nuevos vecinos y quienes transitan a diario por la demarcación. 

Diagnóstico 
General 

lztapalapa cuenta con una extensión territorial de 116.1 km2 y una población de 1 835 486 personas de acuerdo con los datos reportados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
en su Censo de Población y Vivienda 2020 lo que la convierte en la segunda demarcación más poblada del país. En este contexto cobra especial relevancia que los servicios urbanos sean 
suficientes y de calidad. Esta densidad poblacional supone además una de las cargas más alta en cuanto a trámites y servicios, al respecto la infraestructura urbana de la demarcación es 
actualmente insuficiente, es importante mencionar que desde 2018 se incremento la obra por administración, así como la obra pública por contrato logrando mejorar la infraestructura, sin 
embargo, es necesario redoblar los esfuerzos para atender la demanda de toda la población de manera uniforme y suficiente. La mejora en la infraestructura ha disminuido la exclusión social 
incrementando las oportunidades para el desarrollo y disminuido los índices de inseguridad. El acceso al agua, saneamiento, movilidad, y la seguridad son asuntos que impactan la vida de millones 
de personas cuya solución requiere de la coordinación de todos los órdenes de gobierno que confluyen en este ámbito territorial. Debido a que la demarcación es un punto de entrada del oriente 
de la zona metropolitana del valle de México a la Ciudad de México existe una fuerte demanda del transporte público y vialidades, esta situación tiene corno consecuencia que lztapalapa sea una 
de las alcaldías más transitadas requiriendo un constante mantenimiento de las vialidades. Nuestra alcaldía además enfrenta una cotidiana crisis de agua que se repite desde hace varios años, la 
escasez se debe principalmente a que la distribución no es equitativa entre las distintas demarcaciones de la CDMX. La calidad de vida de los habitantes de lztapalapa ha mejorado en los últimos 
años considerablemente, sin embargo, resulta necesario plantear políticas integrales de atención para superar las carencias y poder alcanzar la inclusión de las personas que conforman los grupos 
prioritarios y mejorar los niveles de bienestar social. 	 , 

Objetivos 
Estratégicos 

IGUALDAD Y DERECHOS. Mediante la defensa de los derechos se coadyuvara a la creación de una sociedad equitativa se implementaran programas y acciones sociales encaminadas a elevar las 
condiciones de vida de la población con él propósito de disminuir las brechas de desigualdad. CIUDAD SUSTENTABLE, Se atenderán las demandas de la población en materia de servicios públicos: 
infraestructura de drenaje, 	agua potable, 	mejoramiento de los espacios públicos, 	parques, 	además se llevara a cabo la recolección de residuos sólidos 	mejoramiento del alumbrado público 
logrando 	las condiciones para un generar crecimiento económico que redunde en mayor bienestar social para las personas que debido a externalidades negativas han sido poco favorecidas de 
los ciclos económicos de la ciudad. MÁS Y MEJOR MOVILIDAD. Se implementaran acciones necesarias para garantizar que todas las personas puedan desplazarse de manera segura accesible, 
cómoda eficiente y priorizando a los usuarios más vulnerables de la vía, con una visión metropolitana igualitaria y de respeto al medio ambiente. CIUDAD DE MÉXICO CAPITAL CULTURAL DE 
AMÉRICA. Se llevaran a cabo acciones que garanticen a todas las personas el ejercicio pleno de sus derechos culturales el acceso al desarrollo cultural, la educación artística, 	la preservación de la 
identidad y la cultura de los pueblos y barrios originarios de Iztapalapa. Es indiscutible que el bienestar social está en función del desarrollo cultural de la sociedad, por lo que a mayor cultura 
mayor respeto armonía social y convivencia pacífica. CERO AGRESIÓN Y MAS SEGURIDAD. Implementación de políticas publicas coordinadas con los diferentes órdenes de gobierno así como 
gobiernos colindantes en materia de prevenCión y no violencia, promoción de una cultura de paz 	para brindar protección y seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas. CIENCIA 
INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA. Se garantizara que todas las personas tengan libre expresión y participación ciudadana en la toma de decisiones públicas para un gobierno democrático y una 
administración eficaz y eficiente de los servicios públicos que se rija bajo los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad calidad y uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

• 
...„ 	. 	:. 	. 

ra . 	5 	uestari 	 heación .:..„..:. 	„ 	...,..,.. 	.:....., 	, 	..., 	.. 
... 

Programa Presupuestario 	 E186 	 SEGURIDAD ..,:: 

- 	... 

... 	.. 	 . 
. 
EN A CALDiA 	 ... 

Alineación al Programa de Gobierno 
2019- 2024 

EJE 	 5 	 Cero Agresión y Más Seguridad 

SUB EJE 	1 	 Seguridad Ciudadana 

SUBS EUB 	7 	 Operación policial basada en cuadrantes, controles de confianza y su evaluación permanente EJ 

Finalidad 	1 Gobierno 	Función 7 
Asuntos De Orden 

Público Y De 
Seguridad Interior 

Subfunción 
' 

1 Policía Actividad 063 	Prevención de la 
Institucional 	 violencia y el delito 

Alineación al 
Objetivo del 

16 Desarrollo 
Sostenible 

Metas del 
Paz, justicia e 	Objetivó del 

instituciones sólidas 	Desarrollo 
Sostenible 

16.1 Reducir significativamente todas las formas de violencia y las correspondientes tasas de mortalidad en todo el mundo 

.. 

... 

Aumento en la comisión de delitos que 

	

neaciO. 	erativ .... 	.. 	. 	. 	.. 	. 

afecta a la población que habita y transita en la Alcaldía lztapalapa. 

, 	.. 	 . 	. 	 ' 

Problema Definido 

Objetivo del programa 
presupuestario Disminución en la comisión de delitos que afecta a la población que habita y transita en la Alcaldía lztapalapa. 

Población Objetivo o de Enfoque Alcaldía Iztapalapa. 

7—) 

ClUttik 0010~ 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

P 
BASE 2023 

Antonio Jimenez Islas o 

2 de 2 
Inft0,11.0040," 
V C1 DERECI405 

ERMO ROCHA RAMOS 

DI 	• 	ERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Unidad Responsable de 
Gasto 

Objetivos Operativos 

02CD09 ALCALDÍA IZTAPALAPA 

1.Propiciar un ambiente libre de violjncias y delitos. 2. Promover una cultura de prevención que brinde protección y seguridad salvaguardando la vida de las personas 
frente a riesgos y amenazas. 3. Garantizar la disponibilidad del equipo suficiente para atender las necesidades de la Ciudadanía en materia de seguridad y vigilancia. 

Valor Público Generadó 
	

Los habitantes de la Alcaldía lztapalapa disfrutan de un ambiente seguro y libre de violencias en su tránsito por la demarcación. 

ORDIN, 	D 	CURSOS FINANCIE 

Meta Física 
Proyectada 

Medios de Verificación Definición de la Meta 

Acción 
Nombre (s) 

Patrullajes en caminos seguros de la Alcaldía realizados 
Cargo 

Acción 2 R onsable(s) 

Nombre (s) 

él Programa Presupuestario  
Unidad de 

Medida 
Indicador de la Meta 

Índice que mide el avance en acciones de seguridad que 
ejecuta la Alcaldía 

((Patrullaje realizado/ Patrullaje programado) 
*60%) + ((Operación del sistema de video 

vigilancia realizada/ Operación del sistema de 
video vigilancia programada) *40%) 

Link de acceso a los Informes de Avance Trimestral (IAT) para 
verificación de los avances: 

www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/alcaldia/fondos/2018/  
Índice 100% 

Meta Programada al lar Trimestre 

O% 

Meta Programada al 3er Trimestre 

30% 

Meta Programadao0z1 4to  Trimestre i  

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 

Al cierre del año 2024 se espera tener un incremento de 10% en presencia decuerpos policiacos en la 
Alcaldía. 

Se fortalece la seguridad en las colonias de mayor indice delictivo de la Alcaldía Iztapalapa 

Operación del sistema de video vigilancia en las colonias de mayor índice delictivo. 
Director Gerferal de Go Protección Ciudadana Cargo 

el taProídda.si:2de..Tfirnestr 
•• 	 • 	• 

10% 

sponsable(s) 

Jose Antonio Jimenez Islas 

Director G. eralde Gobierno y Protección Ciudadana 
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SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

r.ra mación 
BASE 20,23 

Pb 

    

Unidad Responsable de 
Gasto 

02CD09 

 

ALCALDÍA IZTAPALAPA 

    

    

Misión 

• ::.:: .'........: Planeación . 	stratég¡ca  Marco 

La Alcaldía Iztapalapa ha planteado un esquema de funciones amplio de descentralización de sus labores. Esto tiene como objetivo poder atender las necesidades ciudadanas de forma pronta y 
cabal a través de la operación de trece direcciones territoriales. Estas territoriales están diseñadas para actuar en temas de servicios urbanos, obras, 	jurídico, 	buen gobierno, 	participación 
ciudadana y desarrollo social de manera cercana con los ciudadanos realizando una labor tanto preventiva como reactiva. Paralelamente 	la Alcaldia ha fortalecido las áreas de construcción, 
atención a grietas, 	combate a la violencia hacia las mujeres y atención a grupos prioritarios 	mediante lo cual sE busca atender problemas urgentes que han aquejado de manera histórica a los 
habitantes de lztapalapa. 

Vision Transformar a iztapalapa en una demarcación en donde se respeten promueva y garanticen los derechos de todos sus habitantes a través de acciones y políticas públicas sustantivas encaminadas 
a mejorar la vida de quienes han residido históricamente en iztapalapa, sus nuevos vecinos y quienes transitan a diario por la demarcación. 

Diagnóstico 
General 

Iztapalapa cuenta con una extensión territorial de 116.1 km2 y una población de 1 835 486 personas de acuerdo con los datos reportados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
en su Censo de Población y Vivienda 2020 lo que la convierte en la segunda demarcación más poblada del país. En este contexto cobra especial relevancia que los servicios urbanos sean 
suficientes y de calidad. Esta densidad poblacional supone además una de las cargas más alta en cuanto a trámites y servicios, al respecto la infraestructura urbana de la demarcación es 
actualmente insuficiente, es importante mencionar que desde 2018 se incremento la obra por administración*, así como la obra pública por contrato logrando mejorar la infraestructura, sin 
embargo, es necesario redoblar los esfuerzos para atender la demanda de toda la población de manera uniforme y suficiente. La mejora en la infraestructura ha disminuido la exclusión social 
incrementando las oportunidades para el desarrollo y disminuido los índices de inseguridad. El acceso al agua, saneamiento, movilidad, y la seguridad son asuntos que impactan la vida de millones 
de personas cuya solución requiere de la coordinación de todos los órdenes de gobierno que confluyen en este ámbito territorial. Debido a que la demarcación es un punto de entrada del oriente 
de la zona metropolitana del valle de México a la Ciudad de México existe una fuerte demanda del transporte público y vialidades, esta situación tiene como consecuencia que Iztapalapa sea una 
de las alcaldías más transitadas requiriendo un constante mantenimiento de las vialidades. Nuestra alcaldía además enfrenta una cotidiana crisis de agua que se repite desde hace varios años, la 
escasez se debe principalmente a que la distribución no es equitativa entre las distintas demarcaciones de la CDMX. La calidad de vida de los habitantes de Iztapalapa ha mejorado en los últimos 
años considerablemente, sin embargo, resulta necesario plantear políticas integrales de atención para superar las carencias y poder alcanzar la inclusión de las personas que conforman los grupos 
prioritarios y mejorar los niveles de bienestar social. 

Objetivos 
Estratégicos 

IGUALDAD Y DERECHOS. Mediante la defensa de los derechos se coadyuvara a la creación de una sociedad equitativa se implementaran programas y acciones sociales encaminadas a elevar las 
condiciones de vida de la población con el propósito de disminuir las brechas de desigualdad. CIUDAD SUSTENTABLE. Se atenderán las demandas de la población en materia de servicios públicos: 
infraestructura de drenaje, 	agua potable, 	mejoramiento de los espacios públicos, 	parques, 	además se Ilevará'a cabo la recolección de residuos sólidos 	mejoramiento del alumbrado público 
logrando 	las condiciones para un generar crecimiento económico que redunde en mayor bienestar social para las personas que debido a externalidades negativas han sido poco favorecidas de 
los ciclos económicos de la ciudad. MÁS Y MEJOR MOVILIDAD. Se implementaran acciones necesarias para garantizar que todas las personas puedan desplazarse de manera segura accesible, 
cómoda 	eficiente y priorizando a los usuarios más vulnerables de la vía, con una visión metropolitana 	igualitaria y de respeto al medio ambiente. CIUDAD DE MÉXICO CAPITAL CULTURAL DE 
AMÉRICA. Se llevaran a cabo acciones que garanticen a todas las personas el ejercicio pleno de sus derechos culturales 	el acceso al desarrollo cultural, la educación artística, 	la preservación de la . 
identidad y la cultura de los pueblos y barrios originarios de Iztapalapa. Es indiscutible que el bienestar social está en función del desarrollo cultural de la sociedad, por lo que a mayor cultura 
mayor respeto armonía social y convivencia pacífica. CERO AGRESIÓN Y MAS SEGURIDAD. Implementación de políticas publicas coordinadas con los diferentes órdenes de gobierno así como 
gobiernos colindantes en materia de prevención y no violencia, promoción de una cultura de paz 	para brindar protección y seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas. CIENCIA 
INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA. Se garantizara que todas las personas tengan libre expresión y participación ciudadana en la toma de decisiones públicas para un gobierno democrático y una 
administración eficaz y eficiente de los servicios públicos que se rija bajo los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad 	calidad y uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

P  ... 	,..... 	:. 	....... . 	.... 	. 	tPgrarT..:.....:Presupuestario' 	su 	Alineación 	.•   	.....:......... 	'...:*:• 	. 	: 	. 	: .•::.........:::•:::........-.:...*:.... 	..... 	.. 	. 
,... 

Programa Presupuestario 	 E187 	 SERVICIOS PÚBLICOS. 	 ' ...:., 	. 	, 	. 	. 

EJE 	 2 	 Ciudad Sustentable 

Alineación al Programa de Gobierno 
2019- 2024 	 SUB EJE 	2 	 Desarrollo urbano sustentable e incluyente 

SUBSUB 
2 	 Ampliación de parques, espacios públicos y mejora de servicios urbanos EJE 

Finalidad 2 Desarrollo Social 	Función 2 Vivienda Y Servicios A 
La Comunidad Subfunción 6 Servicios Comunales Actividad 	 Servicios comunales en 

Institucional 	321 	
Alcaldías 

Alineación al 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

11 
Ciudades 	Metas del y 

comunidades 	Objetivo del 

sostenibles 	Desarrollo 
Sostenible 

11 . 6 De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per capita de las ciudades, incluso prestando especial atención a la calidad 
del aire y la gestión de los desechos municipales y de otro tipo 

Planeación 	Operatíva... 	 •••• 	•••• 	' 	. 	... 	. 	 -. 	... 	:. 	. 	.. 	'.. 	. 	.: 	-. s.. : 

Problema Definido Deficiente prestación de servicios públicos básicos en le Alcaldía Iztapalapa. 

Objetivo del programa 
Eficiente prestación de servicios públicos básicos en le Alcaldía Iztapalapa. 

in 
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Unidad Responsable del 
Gasto 

02CD09 ALCALDÍA IZTAPALAPA 

Valor Público Generado 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

>gran-lcón 
BAS E 023 

PbR 

Población Objetivo o de Enfoque 
	

Habitantes de la Alcaldía lztapalapa que asciende a 1,835,486 personas. 

1.Proveer de servicios básicos indispensables que demanda la población. 2. Facilitar el acceso al abanico de servicios públicos que ofrece la Alcaldía para la población. 

La población de la Alcaldía Iztapalapa disfruta de los servicios públicos para satisfacer sus necesidades básicas y con ello mejorar su calidad de vida. 

Meta Física 
Proyectada  

.  Plan 

Definición de la Meta 

de Acción del Programa Presupuestario 

Indicador de la Meta 
Unidad de 

Medida Medios de Verificación 

100% 

`..' 

índice que mide el avance de ejecución de los servicios 
públicos de la Alcaldía 

, 

((Forestación y reforestación en la Alcaldía 
realizado/ Forestación y reforestación en la 

Alcaldía programado)* 20%) + ((Mantenimiento, 
poda y conservación de áreas verdes y espacios 

urbanos realizado/ Mantenimiento, poda y 
conservación de áreas verdes y espacios urbanos 
programado)* 20%) + ((Talleres y actividades de 

educación ambiental realizados/ Talleres y 
actividades de educación ambiental 

programados)* 20%) + ((Recolección y barrido de 
residuos sólidos en la Alcaldía realizado/ 

Recolección y barrido de residuos sólidos en la 
Alcaldía programado)* 20%) + ((Servicios y 

trabajos en la Alcaldía con participación ciudadana 
realizados/ Servicios y trabajos en la Alcaldía con 

participación ciudadana programados)* 20%) 

i Índ ce 

• 

Link  de acceso a los Informes de Avance Trimestral (IAT) para 
• verificación de los avances:  

www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/alcaldia/fondos/2018/  

Meta Programada al ler Trimestre - 	Meta Programada al 2do Trimestre Meta Programada al 3er Trimestre Meta Programada al-  4to Trimestre 
75% 80% 95% 100% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 

Al cierre del año 2024 se espera tener un incremento de 10% en los servicios ofertados para la 

N l'hilero de Acciones a Desarrollar   	....    	: 

Acción 1 

La población 

5 Acciones 	.. 	. 	. 

de la Alcaldía lztapalapa cuenta con servicios públicos de calidad 
 

' 	 . 	 .. 	 • 

Responsable(s) 

Forestación y reforestación en la Alcaldía 

Nombre (s) Lara Lopez Irma 

Cargo Dirección Ejecutiva De Desarrollo Sustentable 

Acción 2 Responsable(s) 

Mantenimiento, poda y conservación de áreas verdes y espacios urbanos 
Nombre (s) Arq. Raul Basulto Luviano 

Cargo Director General De Obras Y Desarrollo Urbano 

Acción 3 Responsable(s) 

Talleres y actividades de educación ambiental 
Nombre (s) Lara Lopez Irma 

Cargo Dirección Ejecutiva De Desarrollo Sustentable 

CIUDAD ISMOVIMCIOAL4 
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Ing. Alfonso Hernández López 

rector General De Servicios Urbanos 

sponsable(s) 

Arq. Raul Basulto Luviano 

A ORIZÓ 

ILLERMO ROCHA RAMOS 

RE OR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN INAD 	DE RECU OS FINANCIEROS 

 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO Pblz? 

 

P ocramaciór: 
BAS E 2023 

 

Unidad Responsable de 
Gasto 

ALCALDÍA IZTAPALAPA 

Acción 4 

Nombre (s) 

Recolección y barrido de residuos sólidos en la Alcaldía 

Cargo 

Acción 5 

Nombre (s) 

Servicios y trabajos en la Alcaldía con participación ciudadana 

Cargo 

Responsable(s) 

Direct •r Gen. al De Obras Y Desarrollo Urbano 

CIUDAD 11101101~ORA‹ 
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Programa 	u j  ues ario su 

Función 

Metas del 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

Programa Presupuestario EDUCACIÓN, CULTURA, DEP ECRA: IÓ  

Ciudad de México, capital cultural de América Latina EJE 

Alineación al Programa de Gobierno 
2019- 2024 SUB EJE Cultura Comunitaria 

Cultura Comunitaria 
SUBSUB 

EJE 

Cultura Subfunción 

Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del mundo 

Alineación al 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

Finalidad 
Recreación, Cultura Y 
Otras Manifestaciones 

Sociales 

Desarrollo cultural 
comunitario 

Actividad 
Institucional 

Desarrollo Social 2 218 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

Pr rarnaciért 
BASE 2023 

P1311 

   

Unidad Responsable de 
Gasto 

02CD09 ALCALDÍA IZTAPALAPA 

   

Misión 

. 	. 	. 	. 	. .. 	.. 	 . 
Ianeacto 	rategica•  

La Alcaldía Iztapalapa ha planteado un esquema de funciones amplio de descentralización de sus labores. Esto tiene como objetivo poder atender las necesidades ciudadanas de forma pronta y 
cabal a través de la operación de trece direcciones territoriales. Estas territoriales están diseñadas para actuar en temas de servicios urbanos, obras, 	jurídico, 	buen gobierno, 	participación 
ciudadana y desarrollo social de manera cercana con los ciudadanos realizando una labor tanto preventiva como reactiva. Paralelamente 	la Alcaldia ha fortalecido las áreas de construcción, 
atención a grietas, 	combate a la violencia hacia las mujeres y atención a grupos prioritarios 	mediante lo cual se busca atender problemas urgentes que han aquejado de manera histórica a los 
habitantes de Iztapalapa. 

Visión Transformar a iztapalapa en una demarcación en donde se respeten promueva y garanticen los derechos de todos sus habitantes a través de acciones y políticas públicas sustantivas encaminadas 
a mejorar la vida de quienes han residido históricamente en iztapalapa, sus nuevos vecinos y quienes transitan a diario por la demarcación. 

Diagnóstico 
General 

Iztapalapa cuenta con una extensión territorial de 116.1 km2 y una población de 1 835 486 personas de acuerdo con los datos reportados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
en su Censo de Población y Vivienda 2020 lo que la convierte en la segunda demarcación más poblada del país. En este contexto cobra especial relevancia que los servicios urbanos sean 
suficientes y de calidad. Esta densidad poblacional supone además una de las cargas más alta en cuanto a ',trámites y servicios, al respecto la infraestructura urbana de la demarcación es 
actualmente insuficiente, es importante mencionar que desde 2018 se incremento la obra por administración, así como la obra pública por contrato logrando mejorar la infraestructura, sin 
embargo, es necesario redoblar los esfuerzos para atender la demanda de toda la población de manera uniforme y suficiente. La mejora en la infraestructura ha disminuido la exclusión social 
incrementando las oportunidades para el desarrollo y disminuido los índices de inseguridad. El acceso al agua, saneamiento, movilidad, y la seguridad son asuntos que impactan la vida de millones 
de personas cuya solución requiere de la coordinación de todos los órdenes de gobierno que confluyen en este ámbito territorial. Debido a que la demarcación es un punto de entrada del oriente 
de la zona metropolitana del valle de México a la Ciudad de México existe una fuerte demanda del transporte público y vialidades, esta situación tiene como consecuencia que Iztapalapa sea una 
de las alcaldías más transitadas requiriendo un constante mantenimiento de las vialidades. Nuestra alcaldía además enfrenta una cotidiana crisis de agua que se repite desde hace varios años, la 
escasez se debe principalmente a que la distribución no es equitativa entre las distintas demarcaciones de la CDMX. La calidad de vida de los habitantes de Iztapalapa ha mejorado en los últimos 
años considerablemente, sin embargo, resulta necesario plantear políticas integrales de atención para superar las carencias y poder alcanzar la inclusión de las personas que conforman los grupos 
prioritarios y mejorar los niveles de bienestar social. 

Objetivo 
Estratégico 

----....----- 

IGUALDAD Y DERECHOS. Mediante la defensa de los derechos se coadyuvara a la creación de una sociedad equitativa se implementaran programas y acciones sociales encaminadas a elevar las 
condiciones de vida de la población con el propósito de disminuir las brechas de desigualdad. CIUDAD SUSTENTABLE. Se atenderán las demandas de la población en materia de servicios públicos: 
infraestructura de drenaje, 	agua potable, 	mejoramiento de los espacios públicos, 	parques, 	además se Ilevara,,a cabo la recolección de residuos sólidos 	mejoramiento del alumbrado público 
logrando las condiciones para un generar crecimiento económico que redunde en mayor bienestar social para las personas que debido a externalidadeS negativas han sido poco favorecidas de 
los ciclos económicos de la ciudad. MÁS Y MEJOR MOVILIDAD. Se implementaran acciones necesarias para garantizar que todas las personas puedan desplazarse de manera segura accesible, 
cómoda eficiente y priorizando a los usuarios más vulnerables de la vía, con una visión metropolitana 	igualitaria y de respeto al medio ambiente. CIUDAD DE MÉXICO CAPITAL CULTURAL DE 
AMÉRICA. Se llevaran a cabo acciones que garanticen a todas las personas el ejercicio pleno de sus derechos culturales el acceso al desarrollo cultural, la educación artística, 	la preservación de la 
identidad y la cultura de los pueblos y barrios originarios de Iztapalapa. Es indiscutible que el bienestar social está en función del desarrollo cultural de la sociedad, por lo que a mayor cultura 
mayor respeto armonía social y convivencia pacífica. CERO AGRESIÓN Y MAS SEGURIDAD. Implementación de políticas publicas coordinadas con los diferentes órdenes de gobierno así como 
gobiernos colindantes en materia de prevención y no violencia, promoción de una cultura de paz 	para brindar protección y seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas. CIENCIA 
INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA. Se garantizara que todas las personas tengan libre expresión y participación ciudadana en la toma de decisiones públicas para un gobierno democrático y una 
administración eficaz y eficiente de los servicios públicos que se rija bajo los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad 	calidad y uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
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PbR 
GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

„SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

Pr gt amacio 
BASE 2023 

AUTORIZ 

02CD09 Unidad Responsable del 
Gasto 

ALCALDÍA IZTAPALAPA 

OlDjetivos Operativos 

Valor Público Generado 

Objetivo del programa 
presupuestario 

Población Objetivo o de Enfoque 

Problema Definido Insuficientes oportunidades de desarrollo educativo, artístico y deportivo en la Alcaldía Iztapalapa, 

Suficientes oportunidades de desarrollo educativo, artístico y deportivo en la Alcaldíalztapalapa. 

Habitantes de la Alcaldía Iztapalapa que asciende a 1,835,486 personas. 

1. incentivar la educación en población menos favorecida. 2. Promover el desarrollo cultural, artístico y deportivo. 3. Fomentar la participación ciudadana en los eventos 
culturales, artísticos, deportivos y recreativos que organiza la Alcaldía. 

La población goza de sus derechos educativos, culturales, deportivos y recreativos que mejora su calidad de vida y reafirma su identidad. 

Índice 

((Atención en recintos culturales realizada/ 
Atención en recintos culturales programados)* 
25%) + ((Talleres artísticos impartidos/ Talleres 

artísticos programados) *25%) + ((Espectáculos 
culturales masivos realizados / Espectáculos 

culturales masivos programados) *25%) + 
((Activaciones deportivas y recreativas realizadas/ 

Activaciones deportivas y recreativas 
programadas) *25%) 

90% 100% 

umero 	c ion esarro a 

Acción 1 

Meta Física 
Proyectada Medios de Verificación 

Unidad de 
Medida 

75% 80% 

5 Acciones 

Nombre (s) Lic. María Antonieta Pérez Orozco 

Acción 2 Responsable(s) 

Nombre (s) Lic. María Antonieta rez Orozco 

Acción 3 Responsable(s) 

Nombre (s) Lic. María Antonieta =tez Orozco 

Directora Ejecutiva 	Cultura Cargo 

Nombre (s) 

Activaciones deportivas y recreativas realizadas 

Acción 4 

Cargo 

100% 
Link de acceso a los Informes de Avance Trimestral (IAT) para 

verificación de los avances: 
www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/alcaldia/fondos/2018/  

Índice que mide el avance de las diferentes acciones de la 
Alcaldía relacionadas con educación, cultura y recreación 

Prógiern Meta ., • • •.• da al ler Trirr~estr ;  etaM Programada al Meta 	al Ser .Trimestre Meta Programada al Oto Trimestre, Trimestre 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 

Al cierre del año 2024 se espera tener un incremento de 10% de la población beneficiada con las 
actividades educativas, deportivas, culturales y de recreación que oferta la Alcaldía. 

Operación de recintos culturales 
Directora Ejecutiva De Cultura Cargo 

Talleres artísticos gratuitos impartidos 
Directora Ejecutiva e Cultura Cargo 

Espectáculos culturales masivos 

Responsable(s) 

Responsable(s) 

Javier Jesús Per Ita Pér 

Subdirector De Dep 

Se logra el acceso a los valores, mejorando el acceso al deporte y cultura. 
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IX 124LWICI11105, 2 de 2 

EILE 41:257"TORENO 

DORA DE ECURSOS FINAIrt¿lEROS 

MTRO. GUILLER • RO HA R OS 

DIRECTOR G ERAL DE AD INISTRACIÓN 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

Pr rarnacién 
BASE 2023 

Misión 

Planeación 	rategica 	arc 

La Alcaldía Iztapalapa ha planteado un esquema de funciones amplio de descentralización de sus labores. Esto tiene como objetivo poder atender las necesidades 
cabal a través de la operación de trece direcciones territoriales. Estas territoriales están diseñadas para actuar en temas de servicios urbanos, obras, 
ciudadana y desarrollo social de manera cercana con los ciudadanos realizando una labor tanto preventiva como reactiva. Paralelamente 	la Alcaldia ha 
atención a grietas, combate a la violencia hacia las mujeres y atención a grupos prioritarios 	mediante lo cual se busca atender problemas urgentes que 
habitantes de Iztapalapa. 

ciudadanas de forma pronta y 
jurídico, 	buen gobierno, 	participación 
fortalecido las áreas de construcción, 

han aquejado de manera histórica a los 

'Visión Transformar a iztapalapa en una demarcación en donde se respeten promueva y garanticen los derechos de todos sus habitantes a través de acciones y políticas públicas sustantivas encaminadas .. 
a mejorar la vida de quienes han residido históricamente en iztapalapa, sus nuevos vecinos y quienes transitan a diario por la demarcación. 

Iztapalapa cuenta con una extensión territorial de 116.1 km2 y una población de 1 835 486 personas de acuerdo con los datos reportados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
en su Censo de Población y Vivienda 2020 lo que la convierte en la segunda demarcación más poblada del país. En este contexto cobra especial relevancia que los servicios urbanos sean 
suficientes y de calidad. Esta densidad poblacional supone además una de las cargas más alta en cuanto a trámites y servicios, al respecto la infraestructura urbana de la demarcación es 
actualmente insuficiente, es importante mencionar que desde 2018 se incremento la obra por administración, así como la obra pública por contrato logrando mejorar la infraestructura, sín 
embargo, es necesario redoblar los esfuerzos para atender la demanda de toda la población de manera uniforme y suficiente. La mejora en la infraestructura ha disminuido la exclusión social 

Diagnóstico incrementando las oportunidades para el desarrollo y disminuido los índices de inseguridad. El acceso al agua, saneamiento, movilidad, y la seguridad son asuntos que impactan la vida de millones 
General de personas cuya solución requiere de la coordinación de todos los órdenes de gobierno que confluyen en este ámbito territorial. Debido a que la demarcación es un punto de entrada del oriente 

de la zona metropolitana del valle de México a la Ciudad de México existe una fuerte demanda del transporte público y vialidades, esta situación tiene como consecuencia que Iztapalapa sea una 
de las alcaldías más transitadas requiriendo un constante mantenimiento de las vialidades. Nuestra alcaldía además enfrenta una cotidiana crisis de agua que se repite desde hace varios años, la 
escasez se debe principalmente a que la distribución no es equitativa entre las distintas demarcaciones de la CDMX. La calidad de vida de los habitantes de iztapalapa ha mejorado en los últimos 
años considerablemente, sin embargo, resulta necesario plantear políticas integrales de atención para superar las carencias y poder alcanzar la inclusión de las personas que conforman los grupos 
prioritarios y mejorar los niveles de bienestar social. 

IGUALDAD Y DERECHOS. Mediante la defensa de los derechos se coadyuvara a la creación de una sociedad equitativa se implementaran programas y acciones sociales encaminadas a elevar las 
condiciones de vida de la población con el propósito de disminuir las brechas de desigualdad. CIUDAD SUSTENTABLE. Se atenderán las demandas de la población en materia de servicios públicos: 
infraestructura de drenaje, 	agua potable, 	mejoramiento de los espacios públicos, 	parques, 	además se llevara a cabo la recolección de residuos sólidos 	mejoramiento del alumbrado público 
logrando 	las condiciones para un generar crecimiento económico que redunde en mayor bienestar social para las personas que debido a externalidades negativas han sido poco favorecidas de 
los ciclos económicos de la ciudad. MÁS Y MEJOR MOVILIDAD. Se implementaran acciones necesarias para garantizar que todas las personas puedan desplazarse de manera segura accesible, 

Objetivos cómoda eficiente y priorizando a los usuarios más vulnerables de la vía, con una visión metropolitana 	igualitaria y de respeto al medio ambiente. CIUDAD DE MÉXICO CAPITAL CULTURAL DE 

Estratégicos AMÉRICA. Se llevaran a cabo acciones que garanticen a todas las personas el ejercicio pleno de sus derechos culturales el acceso al desarrollo cultural, la educación artística, 	la preservación de la 
identidad y la cultura de los pueblos y barrios originarios de Iztapalapa. Es indiscutible que el bienestar social está en función del desarrollo cultural de la sociedad, por lo que a mayor cultura 
mayor respeto armonía social y convivencia pacífica. CERO AGRESIÓN Y MAS SEGURIDAD. Implementación de políticas publicas coordinadas con los diferentes órdenes de gobierno así como 
gobiernos colindantes en materia de prevención y no violencia, promoción de una cultura de paz 	para brindar protección y seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas. CIENCIA 
INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA. Se garantizara que todas las personas tengan libre expresión y participación ciudadana en la toma de decisiones públicas para un gobierno democrático y una 
administración eficaz y eficiente de los servicios públicos que se rija bajo los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad 	calidad y uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
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E189 Programa Presupuestario .SERVICIOS DE SALUD EN ALCALDÍAS 

EJE 	1 Igualdad y Derechos 
Alineación al Programa de Gobierno 

SUB EJE '2 Derecho a la salud 2019- 2024 
SUBSUB 

EJ 1 Salud Universal 

Finalidad 	2 Desarrollo Social Función 3 Salud Subfunción 	
, 	Prestación De Servicios Actividad Prevención y promoción 

De Salud A La Persona Institucional 064 de la salud 

Alineación al Metas del 
Objetivo del 

3 Salud y bienestar 	Objetivo del 3.4  Para 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles mediante la prevención y el tratamiento 
Desarrollo Desarrollo y promover la salud mental y el bienestar 
Sostenible Sostenible 
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Jornadas de salud y eventos de acceso gratuitos a estudios 

ELABOR 

RENO 

DE RECUR OS FINANCIEROS 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

-otgrart1a 2023 BASE 

PbR 

Unidad Responsable del 
Gasto 

 

ALCALDÍA IZTAPALAPA 02CD09 

  

neacion 	erativ 

Problema Definido 

Objetivo del programa 
presupuestario 

Insuficiente capacidad de atención para la salud de la población de la Alcaldía Iztapalapa. 

Suficiente capacidad de atención para la salud de la población de la Alcaldía Iztapalapa. 

'..PoblaCióh'ObjetiVo.o de Enfoque,  Población de la Alcaldía Iztapalapa que asciende a 1,835,486 personas. 

Objetivos Operativos 
Garantizar el derecho a la salud de las personas que no cuentan con seguridad social para que puedan ejercer su derecho a un servicio de salud prioritaria, integral € 
incluyente que contribuya a mejorar la calidad de vida y la disminución de altos índices de enfermedades. 

Valor Pt)blico Generado 
e población de la Ciudad de México recibe programas, actividades y jornadas en salud para la atención y prevención de enfermedades para garantizar salud digna y vid¿ 
)ludable. 

ccióri del ProgramaPresupuestario 
Meta Física 
Proyectada 

 

Definición de la Meta 

 

Indicador de la Meta 
Unidad de 

Medida 
Medios de Verificación 

100% 
Índice que mide el avance en las acciones de promoción de la 

salud de los habitantes de la Alcaldía 

 

((Atenciones médicas en consultorios de la 
Alcaldía realizadas/ Atenciones médicas en 

consultorios de la Alcaldía programadas) * 50%', + 
((Jornadas de salud y eventos de acceso gratuitos 

a estudios realizados / Jornadas de salud y 
eventos de acceso gratuitos a estudios 

programados) * SO%) 

Índice 

Link de acceso a los Informes de Avance Trimestral (IAT) para 
verificación de los avances: 

www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/alcaldia/fondos/2018/  

Mete Programada al ler Trimestr Meta Prograrrtadw,a1 2do Trimestre Meta Programada al 3er Trimestre Meta Programada al 4to Trimestre 

25% 
	

50% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo 

Al cierre del año 2024 se espera tener un incremento de 10% en los servicios de salud que oferta la 
Alcaldía. 

75% 100% 

Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 

Se logra mejorar los servicios de salud, haciéndolos más 
	

cesibles a la población, mediante las campañas 
de salud pública disminuye el nivel de enfermeda s crónico degenerativas en la población. 

Número de Actiories'a Desarrollar 

Acción 
	

Responsa le(s) 

Nombre (s) 

Atención médica en consultorios de la Alcaldía 

Acción 2 

Cargo 

Nombre (s) 

Cargo 

Lic. Lidia odríguez Chávez 

Directora General le clusión Y Bienestar Social 

Respons bl (s) 

Lic. Lidi Rodr • uez Chávez 

MTRO LLE O ROCHA RAMOS 

DIR OR GE ERAL E ADMINISTRACIÓN 

CIUDAD,  01111~0~. 
DIERZOKIII 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

BASE 
1 
2023 

PbR 

Misión < 

PianeaCión Estratégica Marco 

La Alcaldía Iztapalapa ha planteado un esquema de funciones amplio de descentralización de sus labores. Esto tiene como objetivo poder atender las necesidades ciudadanas de forma pronta y 
cabal a través de la operación de trece direcciones territoriales. Estas territoriales están diseñadas para actulif en temas de servicios urbanos, obras, 	jurídico, 	buen gobierno, 	participación 
ciudadana y desarrollo social de manera cercana con los ciudadanos realizando una labor tanto preventiva como reactiva. Paralelamente 	la Alcaldia ha fortalecido las áreas de construcción, 
atención a grietas, 	combate a la violencia hacia las mujeres y atención a grupos prioritarios 	mediante lo cual se busca atender problemas urgentes que han aquejado de manera histórica a los 
habitantes de Iztapalapa.  

Visión Transformar a iztapalapa en una demarcación en donde se respeten promueva y garanticen los derechos de todos sus habitantes a través de acciones y políticas públicas sustantivas encaminadas 
a mejorar la vida de quienes han residido históricamente en iztapalapa, sus nuevos vecinos y quienes transitan a diario por la demarcación. 

Iztapalapa cuenta con una extensión territorial de 116.1 km2 y una población de 1 835 486 personas de acuerdo con los datos reportados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
en su Censo de Población y Vivienda 2020 lo que la convierte en la segunda demarcación más poblada del país. En este contexto cobra especial relevancia que los servicios urbanos sean 
suficientes y de calidad. Esta densidad poblacional supone además una de las cargas más alta en cuanto a trámites y servicios, al respecto la infraestructura urbana de la demarcación es 
actualmente insuficiente, es importante mencionar que desde 2018 se incremento la obra por administración, así como la obra pública por contrato logrando mejorar la infraestructura, sin 
embargo, es necesario redoblar los esfuerzos para atender la demanda de toda la población de manera uniforme y suficiente. La mejora en la infraestructura ha disminuido la exclusión social 

Diagnóstico incrementando las oportunidades para el desarrollo y disminuido los índices de inseguridad. El acceso al agua, saneamiento, movilidad, y la seguridad son asuntos que impactan la vida de millones 
General de personas cuya solución requiere de la coordinación de todos los órdenes de gobierno que confluyen en este ámbito territorial. Debido a que la demarcación es un punto de entrada del oriente 

de la zona metropolitana del valle de México a la Ciudad de México existe una fuerte demanda del transporte público y vialidades, esta situación tiene como consecuencia que Iztapalapa sea una 
de las alcaldías más transitadas requiriendo un constante mantenimiento de las vialidades. Nuestra alcaldía además enfrenta una cotidiana crisis de agua que se repite desde hace varios años, la 
escasez se debe principalmente a que la distribución no es equitativa entre las distintas demarcaciones de la CDMX. La calidad de vida de los habitantes de Iztapalapa ha mejorado en los últimos 
años considerablemente, sin embargo, resulta necesario plantear políticas integrales de atención para superar las carencias y poder alcanzar la inclusión de las personas que conforman los grupos 
prioritarios y mejorar los niveles de bienestar social. 

IGUALDAD Y DERECHOS. Mediante la defensa de los derechos se coadyuvara a la creación de una sociedad equitativa se implementaran programas y acciones sociales encaminadas a elevar las 
condiciones de vida de la población con el propósito de disminuir las brechas de desigualdad. CIUDAD SUSTENTABLE. Se atenderán las demandas de la población en materia de servicios públicos: 
infraestructura de drenaje, 	agua potable, 	mejoramiento de los espacios públicos, 	parques, 	además se llevara a cabo la recolección de residuos sólidos 	mejoramiento del alumbrado público 
logrando 	las condiciones para un generar crecimiento económico que redunde en mayor bienestar social para las personas que debido a externalidades negativas han sido poco favorecidas de 
los ciclos económicos de la ciudad. MÁS Y MEJOR MOVILIDAD. Se implementaran acciones necesarias para garantizar que todas las personas puedan desplazarse de manera segura accesible, 

Objetivos cómoda eficiente y priorizando a los usuarios más vulnerables de la vía, con una visión metropolitana 	igualitaria y de respeto al medio ambiente. CIUDAD DE MÉXICO CAPITAL CULTURAL DE , 
Estratégicos AMÉRICA. Se llevaran a cabo acciones que garanticen a todas las personas el ejercicio pleno de sus derechos culturales el acceso al desarrollo cultural, la educación artística, 	la preservación de la 

identidad y la cultura de los pueblos y barrios originarios de Iztapalapa. Es indiscutible que el bienestar social está en función del desarrollo cultural de la sociedad, por lo que a mayor cultura 
mayor respeto armonía social y convivencia pacífica. CERO AGRESIÓN Y MAS SEGURIDAD. Implementación de políticas publicas coordinadas con los diferentes órdenes de gobierno así como 
gobiernos colindantes en materia de prevención y no violencia, promoción de una cultura de paz 	para brindar protección y seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas. CIENCIA 
INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA. Se garantizara que todas las personas tengan libre expresión y participación ,ciudadana en la toma de decisiones públicas para un gobierno democrático y una 
administración eficaz y eficiente de los servicios públicos que se rija bajo los principios de generalidad, uniformidád, regularidad, continuidad calidad y uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

' — 

ro grama Presu uestario Nrsu 	lineación •., 	 • 	. 	. 	• 	 .. 
Programa Presupuestario 	 E190 SERVICIOS DE ATENCIÓN ANIMAL. 

EJE 2 Ciudad Sustentable 

Alineación al Programa de Gobierno 
2019- 2024 SUB EJE 	3 	 Medio ambiente y recursos naturales 

SUBSUB 	
4 	 Regenerar las condiciones ecológicas de la ciudad: Áreas de Valor Ambiental, Áreas Naturales Protegidas y Suelo de 

EJE 	 Conservación. 
• 

Finalidad 	2 Desarrollo Social Función 1 	Protección Ambiental Subfunción 6 
Otros De Protección 

Ambiental 
Actividad 

Institucional 089 
Regulación, protección y 

cuidado animal 

Alineación al Metas del 
Objetivo del

15 Desarrollo 
Vida de ecosistemas 

terrestres 
Objetivo del 
Desarrollo 

Movilizar y aumentar de manera significativa los recursos financieros procedentes de todas las fuentes para conservar y utilizar de a 15. 	
forma sostehible la diversidad biológica y los ecosistemas 

Sostenible Sostenible 
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02CD09 

Paneación Operativa  

Insuficientes servicios integrales para animales con dueño de la Alcaldía Iztapalapa. 

Suficientes servicios integrales para animales con dueño de la Alcaldía Iztapalapa. 

Los distintos tipos de animales con dueño de le demarcación territorial. 

Otorgar servicios integrales para la tutela responsable de los animales con dueño de le Alcaldía Iztapalapa. 

Los dueños de animales cuentan con servicios integrales para su tenencia y calidad de vida. 

Objetivo del programa 
presupuestario • 

Población Objetivo o de Enfoque 

Objetivos Operativos 

Valor Público Generado 

Respon able( 

Lic. Li i 'Rodríguez .ávez 

ó 

MT • . 	O ROCHA RAMOS 

ECTOR G RAL. DE ADMINISTRACIÓN 

 

NBE 	OR El 

IÉRECU1' • OS FINANCIEROS 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

jram ción 
BASE 2023 

PbR 

Meta Física 
Proyectada 

Definición de la Meta Indicador de la Meta 
Unidad de 

Medida 
Medios de Verificación 

((Esterilizaciones a perros y gatos realizadas/ 
Esterilizaciones a perros y gatos programadas) 
50%) + ((Platicas de tutela responsable realizadas 

/ Platicas de tutela responsable programadas) 
*50%)  

Link de acceso a los Informes de Avance Trimestral (IAT) para 
verificación de los avances: 

www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/alcaldia/fondos/2018/  

índice que mide el avance en las acciones de atención a 
animales en la Alcaldía 

índice 100% 

. 	 , 
Meta programada. al..1er,l'r:imestre... 

25% 

ta Programada al 2do Trimestre 

50% 

Mete Programada al 3er Trimestre ;,.: 	 Meta Programada al 4to Trimestre. 

75% 	 10C)% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo roducto de la intervención gubernamental 

Para el año 2024 se espera alcanzar las 120,000 esterilizaciones de perros y gatos en la Alcaldía Disminuye el número d(pecies en abandono 

Acción Respon ble(s) 
Lic. Lieodríguez Chávez 

Esterilizaciones a perros y gatos 
Directora Genera De 1 lusión Y Bienestar Social 

Acción 2 

Nombre (s) 

Cargo 

Nombre (s) 

Cargo 
Platica de tutela responsable de animales de compañía 

Directora Gener.l 	 enestar Social 

C 'L DAD IN 041010410114,A 
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Alineación al Programa de Gobierno 
2019- 2024 Derecho a la igualdad e inclusión 

Subfunción Actividad 
Institucional 

1 
Otros Asuntos 

Sociales Otros Asuntos Sociales 
Acciones para el 

105 	fortalecimiento del 
desarrollo social 

1 de 2 

Programa Presupuestario sERytaps DF CUIDADO INFANTIL.. 

Igualdad y Derechos 

Niñas, niños y adolescentes 
SUBSUB 

EJE 

Finalidad 

Alineación al 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

Función 

Metas del 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

Para 2030, poner fin al hambre y asegurar el acceso de todas las personas, en particular los pobres y las personas en situaciones 
vulnerables, incluidos los lactantes, a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año 

Hambre cero 

Desarrollo Social 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

Programación 
2023 BASE 

1 
PbR 

Misión 

. 	.. 	: 
e 

	

neaq 	 .ca: 	arc  . 	i ,.. 	ovo. 	..... 

La Alcaldía Iztapalapa ha planteado un esquema de funciones amplio de descentralización de sus labores. Esto tiene como objetivo poder atender las necesidades ciudadanas de forma pronta y 
cabal a través de la operación de trece direcciones territoriales. Estas territoriales están diseñadas para actuar en temas de servicios urbanos, obras, 	jurídico, 	buen gobierno, 	participación 
ciudadana y desarrollo social de manera cercana con los ciudadanos realizando una labor tanto preventiva como reactiva. Paralelamente 	la Alcaldia ha fortalecido las áreas de construcción, 
atención a grietas, 	combate a la violencia hacia las mujeres y atención a grupos prioritarios 	mediante lo cual se busca atender problemas urgentes que han aquejado de manera histórica a los 
habitantes de Iztapalapa. 

Visión Transformar a iztapalapa en una demarcación en donde se respeten promueva y garanticen los derechos de todos sus habitantes a través de acciones y políticas públicas sustantivas encaminadas 
a mejorar la vida de quienes han residido históricamente en iztapalapa, sus nuevos vecinos y quienes transitan a diario por la demarcación. 

Diagnóstico 
General 

... 
Iztapalapa cuenta con una extensión territorial de 116.1 km2 y una población de 1 835 486 personas de acuerdo con los datos reportados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
en su Censo de Población y Vivienda 2020 lo que la convierte en la segunda demarcación más poblada del país. En este contexto cobra especial relevancia que los servicios urbanos sean 
suficientes y de calidad. Esta densidad poblacional supone además una de las cargas más alta en cuanto a trámites y servicios, al respecto la infraestructura urbana de la demarcación es 
actualmente insuficiente, es importante Mencionar que desde 2018 se incremento la obra por administración, así como la obra pública por contrato logrando mejorar la infraestructura, sin 
embargo, es necesario redoblar los esfuerzos para atender la demanda de toda la población de manera uniforme y suficiente. La mejora en la infraestructura ha disminuido la exclusión social 
incrementando las oportunidades para el desarrollo y disminuido los índices de inseguridad. El acceso al agua, saneamiento, movilidad, y la seguridad son asuntos que impactan la vida de millones 
de personas cuya solución requiere de la coordinación de todos los órdenes de gobierno que confluyen en este ámbito territorial. Debido a que la demarcación es un punto de entrada del oriente 
de la zona metropolitana del valle de México a la Ciudad de México existe una fuerte demanda del transporte público y vialidades, esta situación tiene como consecuencia que Iztapalapa sea una 
de las alcaldías más transitadas requiriendo un constante mantenimiento de las vialidades. Nuestra alcaldía además enfrenta una cotidiana crisis de agua que se repite desde hace varios años, la 
escasez se debe principalmente a que la distribución no es equitativa entre las distintas demarcaciones de la CDMX. La calidad de vida de los habitantes de Iztapalapa ha mejorado en los últimos 
años considerablemente, sin embargo, resulta necesario plantear políticas integrales de atención para superar las carencias y poder alcanzar la inclusión de las personas que conforman los grupos 
prioritarios y mejorar los niveles de bienestar social.  

Objetivo 
Estratégico 

IGUALDAD Y DERECHOS. Mediante la defensa de los derechos se coadyuvara a la creación de una sociedad equitativa se implementaran programas y acciones sociales encaminadas a elevar las 
condiciones de vida de la población con el propósito de disminuir las brechas de desigualdad. CIUDAD SUSTENTABLE. Se atenderán las demandas de la población en materia de servicios públicos: 
infraestructura de drenaje, 	agua potable, 	mejoramiento de los espacios públicos, 	parques, 	además se llevara a cabo la recolección de residuos sólidos 	mejoramiento del alumbrado público 
logrando 	las condiciones para un generar crecimiento económico que redunde en mayor bienestar social para las personas que debido a externalidades negativas han sido poco favorecidas de 
los ciclos económicos de la ciudad. MÁS Y MEJOR MOVILIDAD. Se implementaran acciones necesarias para garantizar que todas las personas puedan desplazarse de manera segura accesible, 
cómoda eficiente y priorizando a los usuarios más vulnerables de la vía, con una visión metropolitana 	igualitaria y de respeto al medio ambiente. CIUDAD DE MÉXICO CAPITAL CULTURAL DE 
AMÉRICA. Se llevaran a cabo acciones que garanticen a todas las personas el ejercicio pleno de sus derechos culturales el acceso al desarrollo cultural, la educación artística, 	la preservación de la 
identidad y la cultura de los pueblos y barrios originarios de Iztapalapa. Es indiscutible que el bienestar social está en función del desarrollo cultural de la sociedad, por lo que a mayor cultura 
mayor respeto armonía social y convivencia .pacífica. CERO AGRESIÓN Y MAS SEGURIDAD. Implementación de políticas publicas coordinadas con los diferentes órdenes de gobierno así como 
gobiernos colindantes en materia de prevención y no violencia, promoción de una cultura de paz 	para brindar protección y seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas. CIENCIA 
INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA. Se garantizara que todas las personas tengan libre expresión y participación ciudadana en la toma de decisiones públicas para un gobierno democrático y una 
administración eficaz y eficiente de los servicios públicos que se rija bajo los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad 	calidad y uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 



2.-. Realizar seguimiento del desarrollo de menores a tarvés de la toma de datos de antropometría (peso- talla) que permita dar un seguimiento del crecimiento y desarrollo 
de los menores usuarios; 

Objetivos Operativos 

Valor Público Generado Mediante la implementación del programa se garantiza la alimentación de las niñas y niños inscritos para su desarrollo. 

Las niñas y niños no cuentan con una alimentación básica que les permita desarrollar sus habilidades académicas en la Alcaldía lztapalapa 

Las niñas y niños cuentan con una alimentación básica que les permita desarrollar sus habilidades académicas en la Alcaldía lztapalapa 

..pc>t)1a0.15.11rObjétivol .0eilfOctije;., E Atender a 2,200 niñas y niñas inscritos en los CENDIS 

1.-. Promover la buena alimentación y atención integral a niñas y niños ionscritos en los CENDI's mediante la entrega de raciones alimentarias consistentes en comida 

02CD09 

Problema Definido 	. 

Objetivo del programa 
presupuestario 
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85% 75% 95% 100% 

DE RE. RSOS FINANCIEROS 

Acción 1 

Acción 2 

Responsabl 

Directora General de I 

Meta Fisica 
Proyectada 

Definición de la Meta Indicador de la Meta 
Unidad de 

Medida 
Medios de Verificación 

((Alimentación otorgada a infantes en CENDIS/ 
Alimentación programada para infantes en CENDIS) 

*34%) + (Mantenimiento a CENDIS realizado/ 
Mantenimiento a CENDIS programado) *33%) + 

((Servicio de educación a infantes otorgado/ Servicio de 
educación a infantes programado)*  33%) 

Link de acceso a los Informes de Avance Trimestral (IAT) para 
verificación de los avances: 

www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/alcaldia/fondos/2018/  
Indice 100% 

Meta Prt")grarriada al ler Trimestre rogiátytada al 2do Trimestre  Meta Programada al 3er Trimestre Metapro.graniada al 4to Trimestre. 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 

Al cierre del año 2024 se espera alcanzar hasta 12,000 beneficiarios 

Entrega de menús calientes para niñas y niños inscritos en los CENDI's en 2 horarios (desayuno y 
comida) 

Servicio de educación a infantes otorgado 

Mejora la educación inicial en niñas y niños 

Mantenimiento a CENDIS 

44111111 

AU 

MTRO. ,ILLER O ROCHA RAMOS 

ELABO 

DIRE 	R GENERAL E ADMINISTRACIÓN 

Indice que mide el avance en las acciones de atención a niños en 
estancias infantiles en la Alcaldía 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

rarnauly, c 
 2023 BASE 

PlaR 



Desarrollo económico sustentable e incluyente y generación de empleo 
Alineación al Programa de Gobierno 

2019- 2024 

GOBIERNO DE L. A  
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

Programación 
2023 BAS E I 

02CD09 ALCALDÍA IZTAPALAPA 

Subfunción 

Asuntos Económicos, 
Comerciales Y 

Laborales En General 

Actividad 
Institucional 

Asuntos Económicos Y 
Comerciales En General 

Generación de desarrollo 

102 	económico sustentable e 
incluyente 

1 de 2 
aUtVID 110:004:0#44:44;1* 

1,1010;1401111 
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La Alcaldía Iztapalapa ha planteado un esquema de funciones amplio de descentralización de sus labores. Esto tiene como objetivo poder atender las necesidades ciudadanas de forma pronta y 
cabal a través de la operación de trece.direcciones territoriales. Estas territoriales están diseñadas para actuar en temas de servicios urbanos, obras, 	jurídico, 	buen gobierno, 	participación 
ciudadana y desarrollo social de manera cercana con los ciudadanos realizando una labor tanto preventiva como reactiva. Paralelamente 	la Alcaldía ha fortalecido las áreas de construcción, 
atención a grietas, 	combate a la violencia hacia las mujeres y atención a grupos prioritarios 	mediante lo cual se busca atender problemas urgentes que han aquejado de manera histórica a los 
habitantes de Iztapalapa. 

Misión 

. 	. 
Visión 

Transformar a iztapalapa en una demarcación en donde se respeten promueva y garanticen los derechos de todos sus habitantes a través de acciones y políticas públicas sustantivas encaminadas 
a mejorar la vida de quienes han residido históricamente en iztapalapa, sus nuevos vecinos y quienes transitan a diario por la demarcación. 

Diagnóstico 
General 

Iztapalapa cuenta con una extensión territorial de 116.1 km2 y una población de 1 835 486 personas de acuerdo con los datos reportados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
en su Censo de Población y Vivienda 2020 lo que la convierte en la segunda demarcación más poblada del país. En este contexto cobra especial relevancia que los servicios urbanos sean 
suficientes y de calidad. Esta densidad poblacional supone además una de las cargas más alta en cuanto a trámites y servicios, al respecto la infraestructura urbana de la demarcación es 
actualmente insuficiente, es importante mencionar que desde 2018 se incremento la obra por administración, así como la obra pública por contrato logrando mejorar la infraestructura, sin 
embargo, es necesario redoblar los esfuerzos para atender la demanda de toda la población de manera uniforme y suficiente. La mejora en la infraestructura ha disminuido la exclusión social 
incrementando las oportunidades para el desarrollo y disminuido los índices de inseguridad. El acceso al agua, saneamiento, movilidad, y la seguridad son asuntos que impactan la vida de millones 
de personas cuya solución requiere de la coordinación de todos los órdenes de gobierno que confluyen en este ámbito territorial. Debido a que la demarcación es un punto de entrada del oriente 
de la zona metropolitana del valle de México a la Ciudad de México existe una fuerte demanda del transporte público y vialidades, esta situación tiene como consecuencia que Iztapalapa sea una 
de las alcaldías más transitadas requiriendo un constante mantenimiento de las vialidades. Nuestra alcaldía además enfrenta una cotidiana crisis de agua que se repite desde hace varios años, la 
escasez se debe principalmente a que la distribución no es equitativa entre las distintas demarcaciones de la CDMX. La calidad de vida de los habitantes de Iztapalapa ha mejorado en los últimos 
años considerablemente, sin embargo, resulta necesario plantear políticas integrales de atención para superar las carencias y poder alcanzar la inclusión de las personas que conforman los grupos 
prioritarios y mejorar los niveles de bienestar social. 

Objetivo 
Estratégico 

IGUALDAD Y DERECHOS. Mediante la defensa de los derechos se coadyuvara a la creación de una sociedad equitativa se implementaran programas y acciones sociales encaminadas a elevar las 
condiciones de vida de la población con el propósito de disminuir las brechas de desigualdad. CIUDAD SUSTENTABLE. Se atenderán las demandas de la población en materia de servicios públicos: 
infraestructura de drenaje, 	agua potable, 	mejoramiento de los espacios públicos, 	parques, 	además se llevara a cabo la recolección de residuos sólidos 	mejoramiento del alumbrado público 
logrando las condiciones para un generar crecimiento económico que redunde en mayor bienestar social para las personas que debido a externalidades negativas han sido poco favorecidas de 
los ciclos económicos de la ciudad. MÁS Y MEJOR MOVILIDAD. Se implementaran acciones necesarias para garantizar que todas las personas puedan desplazarse de manera segura accesible, 
cómoda eficiente y priorizando a los usuarios más vulnerables de la vía, con una visión metropolitana 	igualitaria y de respeto al medio ambiente. CIUDAD DE MÉXICO CAPITAL CULTURAL DE 

, 
AMERICA. Se llevaran a cabo acciones que garanticen a todas las personas el ejercicio pleno de sus derechos culturales el acceso el desarrollo cultural, le educación artística, 	la preservación de la 
identidad y la cultura de los pueblos y barrios originarios de Iztapalapa. Es indiscutible que el bienestar social está en función del desarrollo cultural de la sociedad, por lo que a mayor cultura 
mayor respeto armonía social y convivencia pacífica. CERO AGRESIÓN Y MAS SEGURIDAD. Implementación de políticas publicas coordinadas con los diferentes órdenes de gobierno así como 
gobiernos colindantes en materia de prevención y no violencia, promoción de una cultura de paz 	para brindar protección y seguridad e las personas frente a riesgos y amenazas. CIENCIA 
INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA. Se garantizara que todas las personas tengan libre expresión y participación ciudadana en la toma de decisiones públicas para un gobierno democrático y una 
administración eficaz y eficiente de los servicios públicos que se rija bajo los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad 	calidad y uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

Programa Presupuestario '..TURISMO ; EMPLEO Y.FOMNTO:'ECONÓMI 

Ciudad Sustentable EJE 

Fortalecer la economía social y el emprendimiento 
SUBSUB 

EJE 

Función 

Metas del 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación de puestos de trabajo decentes, el 
emprendimiento, le creatividad y la innovación, y fomentar le formalización y el crecimiento de las microempresas y las pequeñas y 

medianas empresas, incluso mediante el acceso e servicios financieros 

Finalidad 

Alineación al 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

SUB EJE 

Desarrollo Económico 

Trabajo decente y 
crecimiento 
económico 

Unidad Responsable de 
Gasto 



SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS PbR 
GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

gramat," 
BAS E 2023 

02CD09 Unidad Responsable del 
Gasto 

ALCALDÍA I ZTAPALAPA 

1. Generar condiciones favorables paró el desarrollo y emprendimiento de actividades económicas. 2. Impulsar la generación de apoyos, créditos y/o financiamientos para la 
producción local y reactivación la economía. 3. Aumentar las fuentes de empleo a través de apoyos a las MYPIMES. 4. Promover la capacitación para el empleo. 

La población de la Alcaldía se beneficia del crecimiento económico que genera fuentes de empleo mediante el desarrollo de actividades turísticas, comerciales y 
productivas. 

lar'veación Operativa 

La disminución de las actividades turísticas y productivas desaceleran la generación de empleos en la Alcaldía Iztapalapa. Problema Definido 

Objetivo del programa 
presupuestario 

El aumento de las actividades turísticas y productivas reactivan la generación de empleos en la Alcaldía Iztapalapa. 

Población Objetivo de Enfoque Población de la Alcaldía Iztapalapa que asciende a 1,835,486 personas. 

able(s) 

r a Lara López 

Resp nsable 

. Lic. 

Director Gentral d 	lane Participación 

UILLERMO ROCHA RAMOS 

DIRECTOR ENERAL DE ADMNISTRACIÓN 

ELABORÓ 

CO DE RECUR S FINANCIEROS 

Plan de Acción del Programa Presupuestario 

Definición de la Meta 	 Indicador de la Meta Medios de Verificación 
Unidad de 

Medida 
Meta Física 
Proyectada 

100% 

((Foros, ferias y programas de empleo realizadas/ 
Foros, ferias y programas de empleo realizadas)) 

*33%) + ((Proyectos coordinados con empresarios, 
pequeños comercios, grupos sociales y ciudadanía 
/ Proyectos planeados con empresarios, pequeños 
comercios, grupos sociales y ciudadanía)* 33%) + 

((Otorgamiento de apoyos a familias y 
comerciantes locales realizado/ Otorgamiento de 

apoyos a familias y comerciantes locales 
programado)* 33%) 

índice que mide el avance en las acciones de fomento al 
turismo, empleo y economía que se realiza en la Alcaldía índice 

Link de acceso a los Informes de Avance Trimestral (IAT) para 
verificación de los avances: 

www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/alcaldia/fondos/2018/  

eta Programada al ler•Trittlestr.  gra mada a 2do Trimestre Meta Programada at 3er TriMestr Meta Programada al..4:to TriMestre 

75% 100% 80% 95% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 

Al cierre del año 2024 se espera tener un incremento de 10% en la creación de oportunidades de 
empleo. 

Número de Accione a Desolrrollar 
Acción 1 

Se fortalece el ciclo económico de la Alcaldía, logrando disminuir el desempleo 

Respo. sable(s) 

Nombre (s) 

Realización de foros, ferias y programas de empleo 
,Irma Lara López 

Cargo 

Nombre (s) 

Cargo 

Nombre (s) 

Cargo 

Acción 2 

Coordinación con empresarios, pequeños comercios, grupos sociales y ciudadanía para 
proyectos de generación de empleos 

Acción 3 

Otorgamiento de apoyos a familias y comerciantes locales 

Dirección Ej utiva de Desarrollo Sustentable 

Dirección Ejecutiva e Desarrollo Sustentable 

Resp 

iftwrot000susi 
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274 
Mantenimiento de 

infraestructura pública 

Metas del 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

11 
Ciudades y 

comunidades 
sostenibles 

Programa Presupuestario 

EJE 

Alineación al Programa de Gobierno 
2019- 2024 

INFRAESTRUCTURA .URBANA 

Ciudad Sustentable 

Desarrollo urbano sustentable e incluyente 

Ampliación de parques, espacios públicos y mejora'de servicios urbanos 

De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la planificación y la ge io participativas, 
integradas y sostenibles de los asentamientos humanos en todos los países 

2 

11.3 

Desarrollo Social Subfunción 1 
Vivienda Y Servicios A 

La Comunidad 
2 Urbanización Actividad 

Institucional 

SUB EJE 

SUBSUB 
EJE 

Finalidad 

Alineación al 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

Pr gramacién 
BASE 

PlaR 

Unidad Responsable de 
Gasto 

02CD09 ALCALDÍA IZTAPALAPA 

. 	 . 	. 	.. 	,. 

	

Planeación:: stratégicá 	arc ...          

La Alcaldía Iztapalapa ha planteado un esquema de funciones amplio de descentralización de sus labores. Esto tiene como objetivo poder atender las necesidades ciudadanas de forma pronta y 
cabal a través de la operación de trece direcciones territoriales. Estas territoriales están diseñadas para actuar en temas de servicios urbanos, obras, 	jurídico, 	buen gobierno, 	participación 
ciudadana y desarrollo social de manera cercana con los ciudadanos realizando una labor tanto preventiva como reactiva. Paralelamente 	la Alcaldia ha fortalecido las áreas de construcción, 
atención a grietas, 	combate a la violencia hacia las mujeres y atención a grupos prioritarios 	mediante lo cual se busca atender problemas urgentes que han aquejado de manera histórica a los 
habitantes de lztapalapa. 

Misión 

Visión 
Transformar a iztapalapa en una demarcación en donde se respeten promueva y garanticen los derechos de todos sus habitantes a través de acciones y políticas públicas sustantivas encaminadas 
a mejorar la vida de quienes han residido históricamente en iztapalapa, sus nuevos vecinos y quienes transitan a diario por la demarcación. 

Diagnóstico 
General 

Iztapalapa cuenta con una extensión territorial de 116.1 km2 y una población de 1 835 486 personas de acuerdo con los datos reportados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
en su Censo de Población y Vivienda 2020 lo que la convierte en la segunda demarcación más poblada del país. En este contexto cobra especial relevancia que los servicios urbanos sean 
suficientes y de calidad. Esta densidad poblacional supone además una de las cargas más alta en cuanto a trámites y servicios, al respecto la infraestructura urbana de la demarcación es 
actualmente insuficiente, es importante mencionar que desde 2018 se incremento la obra por administración: así como la obra pública por contrato logrando mejorar la infraestructura, sin 
embargo, es necesario redoblar los esfuerzos para atender la demanda de toda la población de manera uniforme y suficiente. La mejora en la infraestructura ha disminuido la exclusión social 
incrementando las oportunidades para el desarrollo y disminuido los índices de inseguridad. El acceso al agua, saneamiento, movilidad, y la seguridad son asuntos que impactan la vida de millones 
de personas cuya solución requiere de la coordinación de todos los órdenes de gobierno que confluyen en este ámbito territorial. Debido a que la demarcación es un punto de entrada del oriente 
de la zona metropolitana del valle de México a la Ciudad de México existe una fuerte demanda del transporte público y vialidades, esta situación tiene como consecuencia que Iztapalapa sea una 
de las alcaldías más transitadas requiriendo un constante mantenimiento de las vialidades. Nuestra alcaldía además enfrenta una cotidiana crisis de agua que se repite desde hace varios años, la 
escasez se debe principalmente a que la distribución no es equitativa entre las distintas demarcaciones de la CDMX. La calidad de vida de los habitantes de lztapalapa ha mejorado en los últimos 
años considerablemente, sin embargo, resulta necesario plantear políticas integrales de atención para superar las carencias y poder alcanzar la inclusión de las personas que conforman los grupos 
prioritarios y mejorar los niveles de bienestar social. 

Objetivos 
Estratégicos 

IGUALDAD Y DERECHOS. Mediante la defensa de los derechos se coadyuvara a la creación de una sociedad eqltativa se implementaran programas y acciones sociales encaminadas a elevar las 
condiciones de vida de la población con el propósito de disminuir las brechas de desigualdad. CIUDAD SUSTENTABLE. Se atenderán las demandas de la población en materia de servicios públicos: 
infraestructura de drenaje, 	agua potable, 	mejoramiento de los espacios públicos, 	parques, 	además se llevara a cabo la recolección de residuos sólidos 	mejoramiento del alumbrado público 
logrando 	las condiciones para un generar crecimiento económico que redunde en mayor bienestar social para las personas que debido a externalidades negativas han sido poco favorecidas de 
los ciclos económicos de la ciudad. MÁS Y MEJOR MOVILIDAD. Se implementaran acciones necesarias para garantizar que todas las personas puedan desplazarse de manera segura accesible, 
cómoda eficiente y priorizando a los usuarios más vulnerables de la vía, con una visión metropolitana 	igualitaria y de respeto al medio ambiente. CIUDAD DE MÉXICO CAPITAL CULTURAL DE 
AMÉRICA. Se llevaran a cabo acciones que garanticen a todas las personas el ejercicio pleno de sus derechos culturales el acceso al desarrollo cultural, la educación artística, 	la preservación de la 
identidad y la cultura de los pueblos y barrios originarios de lztapalapa. Es indiscutible que el bienestar social está en función del desarrollo cultural de la sociedad, por lo que a mayor cultura 
mayor respeto armonía social y convivencia pacífica. CERO AGRESIÓN Y MAS SEGURIDAD. Implementación de políticas publicas coordinadas con los diferentes órdenes de gobierno así como 
gobiernos colindantes en materia de prevención y no violencia, promoción de una cultura de paz 	para brindar protección y seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas. CIENCIA 
INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA. Se garantizara que todas las personas tengan libre expresión y participación ciudadana en la toma de decisiones públicas para un gobierno democrático y una 
administración eficaz y eficiente de los servicios públicos que se rija bajo los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad 	calidad y uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 	 , 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

ram acto 
2023 BASE 

02CD09 ALCALDÍA I ZTAPALAPA 
Unidad Responsable del 

Gasto 

Deficiente infraestructura para la prestación de servicios públicos básicos en la Alcaldía Iztapalapa. Problema Definido 

Objetivo del programa 
presupuestario Eficiente infraestructura para la prestación de servicios públicos básicos en la Alcaldía Iztapalapa. 

Población Objetivo o de Enfoque Habitantes de la Alcaldía Iztapalapa que asciende a 1,835,486 personas. 

1. Disponer de la infraestructura adecuada para la prestación de servicios públicos necesarios para la población que habita y transita en la Alcaldía. 2. Definir y priorizar los 
proyectos de infraestructura urbana. 

Objetivos Operativos 

Los habitantes de la Alcaldía Iztapalapa gozan de Infraestructura pública de calidad para la prestación de servicios que satisfagan sus necesidades. Valor Público Generado 

Plarleaciárl Operativa 

uviano 

sarrollo Urbano 

AUTO 

MTRO. GUILLE 	 MOS 

DIRECTOR ERAL INISTRACIÓN 

Su 
Meta Física 
Proyectada Medios de Verificación 

Unidad de 
Medida 

((Mantenimiento y sustitución de alumbrado 
público realizado/ Mantenimiento y sustitución de 

alumbrado público programado)* 50%) + 
((Construcción, mantenimiento y ampliación de 

infraestructura realizado/ Construcción, 
mantenimiento y ampliación de infraestructura 

programado)* 50%) 

Mide el cumplimiento de obras ejecutadas de acuerdo con los 
registros de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano 

Indice 
Link de acceso a los Informes de Avance Trimestral (IAT) para 

verificación de los avances: 
www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/alcaldia/fondos/2018/  

Meta Programada ar ler Trimes Meta Programada al 2do Trirnestre 

50% 

beta 	 'Meta Programada 'al 4to...Trimestre:i... 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto e la intervención gubernamental 

Al cierre del año 2024 se espera tener un incremento de 10% en los mantenimientos realizados a la 
infraestructura urbana. 

Mejora la provisión de infraestructura p lica en la Alcaldía 

5 Acciones 

Acción 1 

Mantenimiento y sustitución de alumbrado público 
	 Nombre (s) 

Cargo 

Acción 2  

Responsable( 

Responsable( 

Arq Raúl Bas 

Director General de Obr 

(s) Nombre Arq. Raúl Bas Ito Luvia 

Construcción, mantenimiento y ampliación de infraestructura 

ELA. ORÓ 

EILEE 	 • • ENO 

DE R URSOS FINANCIEROS 

Cargo Director General de Obr 
	

Urbano 
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CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

Pramación 
2023 BASE 

., 	.. 	, 

	

. 	. 	.. 
. 	neacio 	rate i 

La Alcaldía Iztapalapa ha planteado un esquema de funciones amplio de descentralización de sus labores. Esto tiene como objetivo poder atender 
cabal a través de la operación de trece direcciones territoriales. Estas territoriales están diseñadas para actuar en temas de servicios urbanos, 
ciudadana y desarrollo social de manera cercana con los ciudadanos realizando una labor tanto preventiva como reactiva. Paralelamente 
atención a grietas, 	combate a la violencia hacia las mujeres y atención a grupos prioritarios 	mediante lo cual se busca atender problemas 
habitantes de Iztapalapa. 

.. 	. 

Misión 

las necesidades ciudadanas de forma pronta y 
obras, 	jurídico, 	buen gobierno, 	participación 

la Alcaldia ha fortalecido las áreas de construcción, 
urgentes que han aquejado de manera histórica a los 

Visif5n 
. 

Transformar a iztapalapa en una demarcación en donde se respeten promueva y garanticen los derechos de todos sus habitantes a través de acciones y políticas públicas sustantivas encaminadas 
a mejorar la vida de quienes han residido históricamente en iztapalapa, sus nuevos vecinos y quienes transitan a diario por la demarcación. 

Iztapalapa cuenta con una extensión territorial de 116.1 km2 y una población de 1 835 486 personas de acuerdo con los datos reportados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
en su Censo de Población y Vivienda 2020 lo que la convierte en la segunda demarcación más poblada del país. En este contexto cobra especial relevancia que los servicios urbanos sean 
suficientes y de calidad. Esta densidad poblacional supone además una de las cargas más alta en cuanto a ',trámites y servicios, al respecto la infraestructura urbana de la demarcación es 
actualmente insuficiente, es importante mencionar que desde 2018 se incremento la obra por administración, así como la obra pública por contrato logrando mejorar la infraestructura, sin 
embargo, es necesario redoblar los esfuerzos para atender la demanda de toda la población de manera uniforme y suficiente. La mejora en la infraestructura ha disminuido la exclusión social 

Diagnóstico incrementando las oportunidades para el desarrollo y disminuido los índices de inseguridad. El acceso al agua, saneamiento, movilidad, y la seguridad son asuntos que impactan la vida de millones 
General de personas cuya solución requiere de la Coordinación de todos los órdenes de gobierno que confluyen en este ámbito territorial. Debido a que la demarcación es un punto de entrada del oriente 

de la zona metropolitana del valle de México a la Ciudad de México existe una fuerte demanda del transporte público y vialidades, esta situación tiene como consecuencia que Iztapalapa sea una 
de las alcaldías más transitadas requiriendo un constante mantenimiento de las vialidades. Nuestra alcaldía además enfrenta una cotidiana crisis de agua que se repite desde hace varios años, la 
escasez se debe principalmente a que la distribución no es equitativa entre las distintas demarcaciones de la CDMX. La calidad de vida de los habitantes de Iztapalapa ha mejorado en los últimos 
años considerablemente, sin embargo, resulta necesario plantear políticas integrales de atención para superar las carencias y poder alcanzar la inclusión de las personas que conforman los grupos 
prioritarios y mejorar los niveles de bienestar social. 

IGUALDAD Y DERECHOS. Mediante la defensa de los derechos se coadyuvara a la creación de una sociedad equitativa se implementaran programas y acciones sociales encaminadas a elevar las 
condiciones de vida de la población con el propósito de disminuir las brechas de desigualdad. CIUDAD SUSTENTABLE. Se atenderán las demandas de la población en materia de servicios públicos: 
infraestructura de drenaje, 	agua potable, 	mejoramiento de los espacios públicos, 	parques, 	además se llevara a cabo la recolección de residuos sólidos 	mejoramiento del alumbrado público 
logrando las condiciones para un generar crecimiento económico que redunde en mayor bienestar social para las personas que debido a externalidades negativas han sido poco favorecidas de 
los ciclos económicos de la ciudad. MÁS Y MEJOR MOVILIDAD. Se implementaran acciones necesarias para garantizar que todas las personas puedan desplazarse de manera segura accesible, 

Objetivos cómoda eficiente y priorizando a los usuarios más vulnerables de la vía, con una visión metropolitana 	igualitaria y de respeto al medio ambiente. CIUDAD DE MÉXICO CAPITAL CULTURAL DE 
Estratégicos AMÉRICA. Se llevaran a cabo acciones que garanticen a todas las personas el ejercicio pleno de sus derechos culturales el acceso al desarrollo cultural, la educación artística, 	la preservación de la 

identidad y la cultura de los pueblos y barrios originarios de Iztapalapa. Es indiscutible que el bienestar social está en función del desarrollo cultural de la sociedad, por lo que a mayor cultura 
mayor respeto armonía social y convivencia pacífica. CERO AGRESIÓN Y MAS SEGURIDAD. Implementación de políticas publicas coordinadas con los diferentes órdenes de gobierno así como 
gobiernos colindantes en materia de prevención y no violencia, promoción de una cultura de paz 	para brindar protección y seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas. CIENCIA 
INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA. Se garantizara que todas las personas tengan libre expresión y participación 'ciudadana en la toma de decisiones públicas para un gobierno democrático y una 
administración eficaz y eficiente de los servicios públicos que se rija bajo los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad calidad y uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
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. 	 . 
DE AGUA POTABLE EN ALCALDÍAS 	 '1' 

Programa Presupuestario 	 K026 INFRAESTRUCTURA 

EJE 1 Igualdad y Derechos 

Alineación al Programa de Gobierno 
2019- 2024 SUB EJE 	6 Derecho a la igualdad e inclusión 

SUBSUB 
EJE 	 O 	 Alineación Inexistente 

Finalidad 	'  2 Desarrollo Social Función 6 Protección Social Subfunción 8 • 
Otros Grupos 
Vulnerables 

Actividad 
Institucional 244 

Apoyos y servicios 
sociales 

Alineación al 	 Metas del 
Reducción de las 	Objetivo del Objetivo del 	

10 Desarrollo 	 desigualdades 	Desarrollo 
102 .  De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, independientemente de su 

edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición 
Sostenible 	 Sostenible 
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Al cierre del año 2024 se espera tener el mantenimiento y rehabilitación a 1,600 Km. de red secundaria 
de agua potable, sustitución de 1,000 metros de red secundaria de agua potable. 

Acción 1 

Se logra una mejora sustencial en el su inistro de agua potable en la Alcaldía 

Respon ble(s) 

Director G n Servicio Urbanos 

O. G I LERMO ROCHA RAMOS 

IRECTOR G N RAI. DE ADMINISTRACIÓN 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

gramazion 
BASE 2023 

PbR 

Unidad Responsable del 
Gasto 

  

ALCALDÍA IZTAPALAPA 

 

02CD09 

  

ne Ición  a I 

Problema Definido 

 

Insuficiente suministro de agua en cantidad y calidad para los habitantes de la Alcaldía Iztapalapa. 

  

Objetivo del programa: 
presupuestarlo 

Suficiente suministro de agua en cantidad y calidad para los habitantes de la Alcaldía Iztapalapa. 

  

Alcaldía Iztapalapa Población Objetivo o de. Enfoque 

 

  

Objetivos Operativos 

 

Eficientar el suministro de agua potable en la Alcaldía a través de la red secundaria. 

   

La población de la Alcaldía Iztapalapa disfruta de su derecho al acceso del agua. 

 

Valor Püblico Generado 

   

meta Física 
Proyectada 

Indicador de la Meta 
Unidad de 

Medida 
Medios de Verificación 

100% 

Índice que mide el avance de las acciones de la Alcaldía 
encaminadas al correcto funcionamiento del sistema de agua 

potable  

((Mantenimiento y sustitución de la red secundaria 
de agua potable realizada/ Mantenimiento y 

sustitución de la red secundaria de agua potable 
programada)* 70%) + ((Distribución de agua a 

través de pipas realizado/ Distribución de agua a 
través de pipas programado) *30%) 

Índice 

Link de acceso a los Informes de Avance Trimestral (IAT) para 
verificación de los avances: 

www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/alcaldia/fondos/2018/  

Meta Programada al ler Trimestre Meta Programada al 2do Trimestre Meta Programada al 3er Trimestre Meta Programada al 4to Trimestre 

20% 100% 45% 70% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plaza producto de la intervención gubernamental 

Nombre (s) 

Mantenimiento y sustitución de la red secundaria de agua potable 
Cargo 

Acción 2 

Nombre (s) 

Distribución de agua a través de pipas 

Cargo 

Ing, Al `•ns. Hernández López 

Director G nerai 	Servicios Urbanos 

Respon able(s 

Ing. Al •nso Hernánde= López 

itt  
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

BASE
Prog  

2023 

PbR 

Unidad Responsable del  
Gasto ALCALDÍA I ZTAPALAPA 02CD09 

Misión 

Planeación Estratégica Marco 	: 	' 	 ... 	. .. 	. 

La Alcaldía Iztapalapa ha planteado un esquema de funciones amplio de descentralización de sus labores. Esto Lene como objetivo poder atender las necesidades ciudadanas 
cabal a través de la operación de trece direcciones territoriales. Estas territoriales están diseñadas para actuar en temas de servicios urbanos, obras, 	jurídico, 	buen 
ciudadana y desarrollo social de manera cercana con los ciudadanos realizando una labor tanto preventiva como reactiva. Paralelamente 	la Alcaldia ha fortalecido 
atención a grietas, 	combate a la violencia hacia las mujeres y atención a grupos prioritarios 	mediante lo cual se busca atender problemas urgentes que han aquejado 
habitantes de Iztapalapa. 

de forma pronta y 
gobierno, 	participación 

las áreas de construcción, 
de manera histórica a los 

\risión Transformar a iztapalapa en una demarcación en donde se respeten promueva y garanticen los derechos de todos sus habitantes a través de acciones y políticas públicas sustantivas encaminadas 
a mejorar la vida de quienes han residido históricamente en iztapalapa, sus nuevos vecinos y quienes transitan a diario por la demarcación. 

Diagnóstico 
General 

lztapalapa cuenta con una extensión territorial de 116.1 km2 y una población de 1 835 486 personas de acuerdo con los datos reportados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
en su Censo de Población y Vivienda 2020 lo que la convierte en la segunda demarcación más poblada del país. En este contexto cobra especial relevancia que los servicios urbanos sean 
suficientes y de calidad. Esta densidad poblacional supone además una de las cargas más alta en cuanto a trámites y servicios, al respecto la infraestructura urbana de la demarcación es 
actualmente insuficiente, es importante mencionar que desde 2018 se incremento la obra por administración, así como la obra pública por contrato logrando mejorar la infraestructura, sin embargo, 
es necesario redoblar los esfuerzos para atender la demanda de toda la población de manera uniforme y suficiente. La mejora en la infraestructura ha disminuido la exclusión social incrementando 
las oportunidades para el desarrollo y disminuido los índices de inseguridad. El acceso al agua, saneamiento, movilidad, y la seguridad son asuntos que impactan la vida de millones de personas 
cuya solución requiere de la coordinación de todos los órdenes de gobierno que confluyen en este ámbito territorial. Debido a que la demarcación es un punto de entrada del oriente de la zona 
metropolitana del valle de México a la Ciudad de México existe una fuerte demanda del transporte público y vialidades, esta situación tiene como consecuencia que Iztapalapa sea una de las 
alcaldías más transitadas requiriendo un constante mantenimiento de las vialidades. Nuestra alcaldía además enfrenta una cotidiana crisis de agua que se repite desde hace varios años, la escasez 
se debe principalmente a que la distribución no es equitativa entre las distintas demarcaciones de la CDMX. Laucalidad de vida de los habitantes de Iztapalapa ha mejorado en los últimos años 
considerablemente, sin embargo, resulta necesario plantear políticas integrales de atención para superar las carencias y poder alcanzar la inclusión de las personas que conforman los grupos 
prioritarios y mejorar los niveles de bienestar social. 

Objetivos 
Estratégicos 

IGUALDAD Y DERECHOS. Mediante la defensa de los derechos se coadyuvara a la creación de una sociedad equitativa se implementaran programas y acciones sociales encaminadas a elevar las 
condiciones de vida de la población con el propósito de disminuir las brechas de desigualdad. CIUDAD SUSTENTABLE. Se atenderán las demandas de la población en materia de servicios públicos: 
infraestructura de drenaje, 	agua potable, 	mejoramiento de los espacios públicos, 	parques, 	además se llevara a cabo la recolección de residuos sólidos 	mejoramiento del alumbrado público 
logrando las condiciones para un generar crecimiento económico que redunde en mayor bienestar social para las personas que debido a externalidades negativas han sido poco favorecidas de los 
ciclos económicos de la ciudad. MÁS Y MEJOR MOVILIDAD. Se implementaran acciones necesarias para garantizar que todas las personas puedan desplazarse de manera segura 	accesible, 
cómoda 	eficiente y priorizando a los usuarios más vulnerables de la vía, con una visión metropolitana 	igualitaria y de respeto al medio ambiente. CIUDAD DE MÉXICO CAPITAL CULTURAL DE 
AMÉRICA. Se llevaran a cabo acciones que garanticen a todas las personas el ejercicio pleno de sus derechos culturales 	el acceso al desarrollo cultural, la educación artística, 	la preservación de la . 
identidad y la cultura de los pueblos y barrios originarios de Iztapalapa. Es indiscutible que el bienestar social está en función del desarrollo cultural de la sociedad, por lo que a mayor cultura 
mayor respeto armonía social y convivencia pacífica. CERO AGRESIÓN Y MAS SEGURIDAD. Implementación de políticas publicas coordinadas con los diferentes órdenes de gobierno así como 
gobiernos colindantes en materia de prevención y no violencia, promoción de una cultura de paz 	para brindar protección y seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas. CIENCIA 
INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA. Se garantizara que todas las personas tengan libre expresión y participación ciudadana en la toma de decisiones públicas para un gobierno democrático y una 
administración eficaz y eficiente de los servicios públicos que se rija bajo los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad 	calidad y uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

.. 	.... 	...:... - 	' 	- 	. 	' 	.. 	. 	 ' 	,. . 	 .. 	' 	s .:. 	..... 	.." ..7 	.. 	.... 	..: 	''.. 	• 	' 	... 	'. 	... 	•-•-• 	..:"' 	s, 	. 	. 	' 	' 	•• 	. 	. -... . . . 	s. 	. 	.-. 	.. 	. 	. .  Programa Presupuestarlo y su Alineación 	. ' 	....... 	s 	...- 	.. 	. 	.. 	.. 	.. 	..- 	, 	. 	• 	.. 	... 	... 	. 	. 	. 	. 	.. 	. 	. 	, 	. 	..• 	......,....... 	. 	. 	... 	‘ - 	.... 	. . 	• 	,. 	. 	.. 	1,..... 	..,.., 	, 	s' , 	....... 	... 	.- 	-- 	.-.- 	... 	- 	... 	. 	.. 	- 	, 	. 	. Programa Presupuestario 	 K027 	 INFRAESTRUCTURA DE DRENAJE; ALCANTAR1LLADp Y.SANEAMIENTO EN ALCALDÍAS  

Alineación al Programa de Gobierno 
2019- 2024 

' 	• 	• 	. 	- 	. 	--- -v . 	. 	' 	' 	' 	• 	* 	' 	* 	* 	* 
EJE 	 2 	 Ciudad Sustentable 

SUB EJE 	3 	 Medio ambiente y recursos naturales 

SUBSUB 
EJE 	 2 	 Garantizar el derecho al aguay disminuir la sobreexplotación del acuífero. Mejora integral del drenaje y saneamiento 

Finalidad 	2 Desarrollo Social 	Función 	1 	Protección Ambiental Subfunción 3 
Ordenación De Aguas 
Residuales, Drenaje Y 

Alcantarillado 

Actividad 
Institucional 

, 	306 

Construcción y 
rehabilitación de la 
infraestrcutura de 

drenaje y tratamiento 

Alineación al 
Obetivo del j 	 6  
Desarrollo 
Sostenible 

Metes del 
De aqui a 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminació Agua limpia y 	Objet 	del 	 í 	 n, eliminando el vertimiento y minimizando la emisión de ivo  

	

saneamientoDesarrollo 	
6.3 	productos químicos y materiales peligrosos, reduciendo a la mitad el porcentaje de aguas residuales sin tratar y aumentando 

	

Sostenible 	1 	 considerablemente el reciclado y la reutilización sin riesgos a nivel mundial 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS PbR 
gramacion 

2023 BASE 

Porcentaje 
Link de cceso a los Informes de Avance Trimestral (IAT) para 

verificación de los avances: 
.iztapalapa.cdmx.gob.mx/alcaldia/fondos/2018/ 

ra'.1v 

GOBIERNO DE A 
CIUDAD DE MÉXICO 

02CD09 

Deficiente funcionamiento de la infraestructura de la red secundaria de drenaje y alcantarillado que afecta ala Alcaldía lztapalapa. 

Eficiente funcionamiento de la infraestructura de la red secundaria de drenaje y alcantarillado que afecta a la Alcaldía Iztapalapa. 

Población de la Alcaldía que asciende„a 1,835,486 personas. 

Brindar el adecuado servicio a la red secundaria de drenaje y alcantarillado de la Alcaldía. 

Los habitantes de la Alcaldía lztapalapa cuentan con adecuada infraestructura de la red secundaria de drenaje y alcantarillado, para cubrir los servicios básicos de sanidad. 

•Pr Nema Definido* 

Objetivo del programa.. 
presupuestario 

Población Objetivo o de Enfoque 

Objetivos Operativos 

Valor Kiblico Generado 

Meta Física 
Proyectada Medios de Verificación Definición de la Meta 

eta'Programa a al ler Trimestre Meta Programada al 4to Trimestre 0t0:::'.Pt00t1M000 t 

20% 100% 45% 70% 

rata Pr su ues an 
Unidad de 

Medida 
Indicador de la Meta 

Porcentaje que mide el avance de las acciones de la Alcaldía 
encaminadas al correcto funcionamiento del drenaje en la 

Alcaldía 

((Sustitución y mantenimiento del sistema de 
drenaje de la Alcaldía realizado/ Sustitución y 
mantenimiento del sistema de drenaje de la 

Alcaldía programado) *100) 

100% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo p o producto de la intervención gubernamental 

Al cierre del año 2024 se espera dar mantenimiento a 600 Km de red secundaria de drenaje, 
construcción de 500 metros y sustitución de 800 metros de red secundaria de drenaje. 

asan° a 

Mejora la provisión del servicio de drenaje, e 	do inundaciones en la Demarcación Territorial. 

ALCALDÍA IZTAPALAPA 
Unidad Responsable del 

Gasto 

Acción 

Sustitución y mantenimiento del sistema de drenaje de la Alcaldía 
Nombre (s) 

Resp 

ing 

nsab 

Alfo so Herna 

Ge mal D • Ser Directo Cargo 

ez López 

cios Urbanos 

ELAB 

MT O. GUILLERMO ROCHA RAMOS 

• 

DIRECT R G1NERAL DE ADMINISTRACIÓN 

EILEEN B 

A DE RE URSOS FINANCIEROS 



Objetivos 
Estratégicos 

ramaFreidPresupuestario 
Programa Presupuestario 

Alineación el Programa de Gobierno 
2019- 2024 

PRESyPUESTO PARTICIPATIV 

Ciencia, Innovación y Transparencia 

Gobierno Abierto 

Democracia participativa 

Función 

Metas del 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

Alineación al 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

Finalidad 	2 	Desarrollo Social 

Paz, justicia e 
instituciones sólidas 

EJE 

SUB EJE 

SUBSUB 
EJE 

Vivienda Y Servicios A 
Le Comunidad 

Actividad 
Institucional 263 	Presupuesto Participativo 

Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y representativas que respondan a las 
necesidades 

Subfunción 	2 	Desarrollo Comunitario 2 

16.7 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

Pr gramacién 
BASE 2023 

Pe) R 

Misión 

Planeación Estratégica Marco 
La Alcaldía Iztapalapa ha planteado un esquema de funciones amplio de descentralización de sus labores. Esto tiene como objetivo poder atender las necesidades ciudadanas de forma pronta y 
cabal a través de la operación de trece direcciones territoriales. Estas territoriales están diseñadas para actuar en temas de servicios urbanos, obras, jurídico, buen gobierno, participación 
ciudadana y desarrollo social de manera cercana con los ciudadanos realizando una labor tanto preventiva como reactiva. Paralelamente la Alcaldia ha fortalecido las áreas de construcción, 
atención a grietas, combate a la violencia hacia las mujeres y atención a grupos prioritarios mediante lo cual se busca atender problemas urgentes que han aquejado de manera histórica a los 
habitantes de Iztapalapa. 

Transformar a iztapalapa en una demarcación en donde se respeten promueva y garanticen los derechos de todos sus habitantes a través de acciones y políticas públicas sustantivas encaminadas 
a mejorar la vida de quienes han residido históricamente en iztapalapa, sus nuevos vecinos y quienes transitan a diario por la demarcación. 

Iztapalapa cuenta con una extensión territorial de 116.1 km2 y una población de 1 835 486 personas de acuerdo con los datos reportados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
en su Censo de Población y Vivienda 2020 lo que la convierte en la segunda demarcación más poblada del país. En este contexto cobra especial relevancia que los servicios urbanos sean 
suficientes y de calidad. Esta densidad poblacional supone además una de las cargas más alta en cuanto a trámites y servicios, al respecto la infraestructura urbana de la demarcación es 
actualmente insuficiente, es importante mencionar que desde 2018 se incremento la obra por administración, así como la obra pública por contrato logrando mejorar la infraestructura, sin 
embargo, es necesario redoblar los esfuerzos para atender la demanda de toda la población de manera uniforme y suficiente. La mejora en la infraestructura ha disminuido la exclusión social 
incrementando las oportunidades para el desarrollo y disminuido los índices de inseguridad. El acceso al agua, saneamiento, movilidad, y la seguridad son asuntos que impactan la vida de millones 
de personas cuya solución requiere de la coordinación de todos los órdenes de gobierno que confluyen en este ámbito territorial. Debido a que la demarcación es un punto de entrada del oriente 
de la zona metropolitana del valle de México a la Ciudad de México existe una fuerte demanda del transporte pL'Aplico y vialidades, esta situación tiene como consecuencia que Iztapalapa sea una 
de las alcaldías más transitadas requiriendo un constante mantenimiento de las vialidades. Nuestra alcaldía además enfrenta una cotidiana crisis de agua que se repite desde hace varios años, la 
escasez se debe principalmente a que la distribución no es equitativa entre las distintas demarcaciones de la CDMX. La calidad de vida de los habitantes de Iztapalapa ha mejorado en los últimos 
años considerablemente, sin embargo, resulta necesario plantear políticas integrales de atención para superar las carencias y poder alcanzar la inclusión de las personas que conforman los grupos 
prioritarios y mejorar los niveles de bienes.tar social. 

IGUALDAD Y DERECHOS. Mediante la defensa de los derechos se coadyuvara a la creación de una sociedad equitativa se implementaran programas y acciones sociales encaminadas a elevar las 
condiciones de vida de la población con el propósito de disminuir las brechas de desigualdad. CIUDAD SUSTENTABLE. Se atenderán las demandas de la población en materia de servicios públicos: 
infraestructura de drenaje, agua potable, mejoramiento de los espacios públicos, parques, además se llevara a cabo le recolección de residuos sólidos mejoramiento del alumbrado público 
logrando las condiciones para un generar crecimiento económico que redunde en mayor bienestar social para las personas que debido e externalidades negativas han sido poco favorecidas de 
los ciclos económicos de la ciudad. MÁS Y MEJOR MOVILIDAD. Se implementaran acciones necesarias para garantizar que todas las personas puedan desplazarse de manera segura accesible, 
cómoda eficiente y priorizando a los usuarios más vulnerables de le vía, con una visión metropolitana igualitaria y de respeto el medio ambiente. CIUDAD DE MÉXICO CAPITAL CULTURAL DE 
AMÉRICA. Se llevaran e cabo acciones que garanticen e todas las personas el ejercicio pleno de sus derechos culturales el acceso el desarrollo cultural, le educación artística, le preservación de la 
identidad y la cultura de los pueblos y barrios originarios de Iztapalapa. Es indiscutible que el bienestar social está en función del desarrollo cultural dé le sociedad, por lo que a mayor cultura 
mayor respeto armonía social y convivencia pacífica. CERO AGRESIÓN Y MAS SEGURIDAD. Implementación de políticas publicas coordinadas con los diferentes órdenes de gobierno así como 
gobiernos colindantes en materia de prevención y no violencia, promoción de una cultura de paz para brindar protección y seguridad e las personas frente e riesgos y amenazas. CIENCIA 
INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA. Se garantizara que todas las personas tengan libre expresión y participación ciudadana en le toma de decisiones públicas para un gobierno democrático y una 
administración eficaz y eficiente de los servicios públicos que se rija bajo los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad calidad y uso de las tecnologías de le información y la 
comunicación. 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS PbR 
GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

grarnachán 
BASE 2023 

ELABOR UTORIZÓ 

Porcentaje 100% ((Proyectos de la consulta ciudadana realizado / 
Proyectos de la consulta ciudadana elegidos) *100 

Mide el porcentaje de avance en la ejecución de proyectos del 
presupuesto participativo 

Link de acceso a los Informes de Avance Trimestral (IAT) para 
verificación de los avances: 

www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/alcaldia/fondos/2018/  

laneació Y Participación Ciudadana 

Programa Presupuestario 
Definición de la Meta Unidad de 

Medida 
Indicador de la Meta 

Meta Programada al. 1 r TrisesTrimestre Programada al 2do Trimestre efe Pr+ gram da al Ser Trimestre  Meta programada al ilto::Trimestr 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo 

Al cierre del año 2024 se espera tener un incremento de 10% el número de proyectos presentados 
para el presupuesto participativo. 

iú 	de Acclones a Desarrollar 

Valor Público previsto a mediano y largo plaz 

La población de la Alcaldía Iztapalapa forma par 

ciud.  

1 Acción 

Iroducto de la intervención gubernamental 

le los procesos democráticos de participación 
ca 

Acción 1 

Nombre (s) 
Ejecución de los Proyectos de la Consulta Ciudadana Sobre Presupti'esto Participativo 

Cargo 

Respo 	 

Án 

Director General De 

e(s) 

chez Cortes 

COO
'W41"1""  

EILEEN B
AR 

DE RECU OS FINANCIEROS 

• ENt) 

DI CTOR ENE L DE ADMINISTRACIÓN 

MTRO • UILL 	ROCHA RAMOS 

Medios de Verificación 

Unidad Responsable de 
Gasto ALCALDÍA IZTAPALAPA 

Planeaci.o'n 	Operativa 

Insuficientes mecanismos democráticos de participación ciudadana en la toma de decisiones para la determinación de proyectos de mejora para las unidades territoriales 
de la Alcaldía lztapalapa. 

Suficientes mecanismos democráticos de participación ciudadana en la toma de decisiones para la determinación de proyectos de mejora para las unidades territoriales de 
la Alcaldía lztapalapa. 

Objetivo del programa 
presupuestario 

Población Objetivo o de Enfoque': Población de la Alcaldía que asciende a 1,835,486 personas. 

Incluir las decisiones de la ciudadanía para la definición de proyectos de obras y servicios, equipamiento e infraestructura urbana para las unidades territoriales de la 
Alcaldía. 

La ciudadanía decide libremente los proyectos que se llevarán a cabo en las unidades territoriales para la mejora de su entorno, a través dei Presupuesto Participativo. 

OLIDA 	",1,0411A, 
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Unidad Responsable de 
Gasto ALCALDÍA IZTAPALAPA 
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Misión 

La Alcaldía Iztapalapa ha planteado un esquema de funciones amplio de descentralización de sus labores. Esto tiene como objetivo poder atender las necesidades ciudadanas de forma pronta y 
cabal a través de la operación de trece direcciones territoriales. Estas territoriales están diseñadas para actuar en temas de servicios urbanos, obras, 	jurídico, 	buen gobierno, 	participación 
ciudadana y desarrollo social de manera.cercana con los ciudadanos realizando una labor tanto preventiva como reactiva. Paralelamente 	la Alcaldia ha fortalecido las áreas de construcción, 
atención a grietas, 	combate a la violencia hacia las mujeres y atención a grupos prioritarios 	mediante lo cual se busca atender problemas urgentes que han aquejado de manera histórica a los 
habitantes de Iztapalapa. 

Visión Transformar a iztapalapa en una demarcación en donde se respeten promueva y garanticen los derechos de todos sus habitantes a través de acciones y políticas públicas sustantivas encaminadas 
a mejorar la vida de quienes han residido históricamente en iztapalapa, sus nuevos vecinos y quienes transitan a diario por la demarcación. 

Diagnóstico 
General 

Iztapalapa cuenta con una extensión territorial de 116.1 km2 y una población de 1 835 486 personas de acuerdo con los datos reportados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
en su Censo de Población y Vivienda 2020 lo que la convierte en la segunda demarcación más poblada del país. En este contexto cobra especial relevancia que los servicios urbanos sean 
suficientes y de calidad. Esta densidad poblacional supone además una de las cargas más alta en cuanto a trámites y servicios, al respecto la infraestructura urbana de la demarcación es 
actualmente insuficiente, es importante mencionar que desde 2018 se incremento la obra por administración, así como la obra pública por contrato logrando mejorar la infraestructura, sin 
embargo, es necesario redoblar los esfuerzos para atender la demanda de toda la población de manera uniforme y suficiente. La mejora en la infraestructura ha disminuido la exclusión social 
incrementando las oportunidades para el desarrollo y disminuido los índices de inseguridad. El acceso al agua, saneamiento, movilidad, y la seguridad son asuntos que impactan la vida de millones 
de personas cuya solución requiere de la coordinación de todos los órdenes de gobierno que confluyen en este ámbito territorial. Debido a que la demarcación es un punto de entrada del oriente 
de la zona metropolitana del valle de México a la Ciudad de México existe una fuerte demanda del transporte público y vialidades, esta situación tiene como consecuencia que Iztapalapa sea una 
de las alcaldías más transitadas requiriendo un constante mantenimiento de las vialidades. Nuestra alcaldía además enfrenta una cotidiana crisis de agua que se repite desde hace varios años, la 
escasez se debe principalmente a que la distribución no es equitativa entre las distintas demarcaciones de la CD,MX. La calidad de vida de los habitantes de Iztapalapa ha mejorado en los últimos 
años considerablemente, sin embargo, resulta necesario plantear políticas integrales de atención para superar las carencias y poder alcanzar la inclusión de las personas que conforman los grupos 
prioritarios y mejorar los niveles de bienestar social. 

• 

O bjetivo 
Estratégico 

IGUALDAD Y DERECHOS. Mediante la defensa de los derechos se coadyuvara a la creación de una sociedad equitativa se implementaran programas y acciones sociales encaminadas a elevar las 
condiciones de vida de la población con el propósito de disminuir las brechas de desigualdad. CIUDAD SUSTENTABLE. Se atenderán las demandas de la población en materia de servicios públicos: 
infraestructura de drenaje, 	agua potable, 	mejoramiento de los espacios públicos, 	parques, 	además se llevara a cabo la recolección de residuos sólidos 	mejoramiento del alumbrado público 
logrando 	las condiciones para un generar crecimiento económico que redunde en mayor bienestar social para las personas que debido a externalidades negativas han sido poco favorecidas de 
los ciclos económicos de la ciudad. MÁS Y MEJOR MOVILIDAD. Se implementaran acciones necesarias para garantizar que todas las personas puedan desplazarse de manera segura accesible, 
cómoda eficiente y priorizando a los usuarios más vulnerables de la vía, con una visión metropolitana 	igualitaria y de respeto al medio ambiente. CIUDAD DE MÉXICO CAPITAL CULTURAL DE 
AMÉRICA. Se llevaran a cabo acciones que garanticen a todas las personas el ejercicio pleno de sus derechos cufturales el acceso al desarrollo cultural, la educación artística, 	la preservación de la 
identidad y la cultura de los pueblos y barrios originarios de Iztapalapa. Es indiscutible que el bienestar social está en función del desarrollo cultural de la sociedad, por lo que a mayor cultura 
mayor respeto armonía social y convivencia pacífica. CERO AGRESIÓN Y MAS SEGURIDAD. Implementación de políticas publicas coordinadas con los diferentes órdenes de gobierno así como 
gobiernos colindantes en materia de prevención y no violencia, promoción de una cultura de paz 	para brindar protección y seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas. CIENCIA 
INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA. Se garantizara que todas las personas tengan libre expresión y participación ciudadana en la toma de decisiones públicas para un gobierno democrático y una 
administración eficaz y eficiente de los servicios públicos que se rija bajo los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad 	calidad y uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
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EJE 1 	 Igualdad y Derechos 

Alineación al Programa de Gobierno 
2019- 2024 SUB EJE 5 	 Derechos de las mujeres 

SUBSUB 
Derechos de las mujeres EJE 

Finalidad Desarrollo Social Función Protección Social Subfunción 8 Otros Grupos 
Vulnerables 

Fortalecer el desarrollo 
humano de las mujeres Actividad 

para la erradicación de la 
Institucional 

discriminación, violencia 
y desigualdad. 

Alineación al 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

Igualdad de género 

Metas del 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en t 	el 	undo  

it4114101010014" 
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r a rn aciOf 
BASE 2023 

Problem Definido.  Existe un rezago educativo en las mujeres mayores de 30 años en la Alcaldía Iztapalapa 

Objetivo del programa 
presupuestario 

No exista un rezago educativo en las mujeres mayores de 30 años en la Alcaldía Iztapalapa 

Unidad Responsable de 
Gasto 

ahelil, Irli 

Población Objetivo o de EnfOque Mujeres de más de 30 años en la Alcaldía Iztapala 

Objetivos Operativos Lograr una alfabetización de las muejres de la Alcaldía Iztapalapa, mediante la conclusión de sus estudios. 

Mediante la ejecución del programa se cumplirá el derecho a la educación de mujeres que presentan rezago educativo y con ello incrementar la escolaridad de la 
demarcación. Contribuyendo al derecho a la protección y asistencia a las familias, a la accesibilidad, a la igualdad y no discriminación, lo que favorece una mejor calidad de 
vida, su autoestima, así como el desarrollo de competencias laborales. 

• Valor Publico Generado 

Meta Física 
Proyectada 

Indicador de la Meta Definición de la Meta 

Cimero de. Acciones a Desarrollar 

Acción Responsable 

ELABOR 

110114.'  EILEEN BEN 	• NO ,  

E RECUR OS FINANCIEROS 

2 de 2 

AUTO Ó 

MTRO. a ILLERMOI' CHA RAMOS 

DIRECT GENERAL DE D INISTRACIÓN 

11019910190fit* 
DERECI+11 

100% 
índice que mide el avance en el otorgamiento de apoyos a mujeres 

con rezago educativo. 

((Transferencias monetarias a beneficiarias realizadas/ 
Transferencias monetarias a beneficiarias 

programadas)* 34%) + ((Convocar a las mujeres de 30 
años o más, residentes de la demarcación que 

encuentren en rezago educativo. realizado/ Convocar a 
las mujeres de 30 años o más, residentes de la 

demarcación que encuentren en rezago educativo. 
programado)* 33%) + ((Talleres de vida realizados/ 

Talleres de vida programados)* 33%) 

índice 
Link de acceso a los Informes de Avance Trimestral (IAT) para 

verificación de los avances: 
www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/alcaldia/fondos/2018/  

Meta Programada al:ler-Trimestre .. 	á 	a g mada al 2do Trimestre etay.programada al..3er::Triniestre 	 .Meta Programada al 4to Trimestre 

15% 50°A 75% 100% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 

Se espera que a 2024 se logre beneficiar a 15,000 mujeres. Se reduce el rezago educativo de las mujeres de la Alcaldía 

Nombre (s) 

Cargo 

Convocar a las mujeres de 30 años o más, residentes de la demarcación que encuentren en 
rezago educativo.  

Lic. Lidia Rodr uez Chávez 

Directora General de Incl ión y Bienestar Social 

Acción 2 Responsable (5 

Nombre (s) 

Proporcionar una transferencia monetaria. 
Cargo 

Lic. Lidia Rod ,'guaChávez 

Directora General de Inc usión Bienestar Social 

Acción 3 Résponsable s) 

Lic. Lidia Rod íguez Cháve Nombre (s) 

Talleres de vida 
Cargo Directora General de Inclrs n y Bi 	.r Social 

Unidad de 
Medida 

Medios de Verificación 



Alineación al Programa de Gobierno 
2019- 2024 SUB EJE Derecho a la igualdad e inclusión 

ENIERATINIAS Y I)ISCAPACIDAE> 
• 

.PROGRAMA :PARA ENFERMEDADES ::CRONICO:',  •• 	 ...• 

Salud Subfunción 

Programa Presupuestario y su Alineación 
Programa Presupuestario 

Igualdad y Derechos EJE 

Personas con discapacidad SUBSUB 
EJE 

Finalidad 

Alineación al 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

Función 

Metas del 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

Atención a las personas 
con enfermedades 

crónico-degenerativas y 
discapacidad que 

demandan servicios 

Para 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no transmisibles mediante la prevención y el tratamiento 
y promover la salud mental y el bienestar 

Desarrollo Social 

CIUDAD 11041100440414* 
.1tn.: DEA:£1:11~ 1 de 2 

Salud y bienestar 

Prestación De Servicios 
De Salud A La Persona 

Actividad 
Institucional 

2 

3 

325 
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Planeación 	rté:ica .Marco' ..... 	. 	. 
La Alcaldía Iztapalapa ha planteado un esquema de funciones amplio de descentralización de sus labores. Esta tienecomo objetivo poder atender las necesidades ciudadanas de forma pronta y 
cabal a través de la operación de trece direcciones territoriales. Estas territoriales están diseñadas para actuar en temas de servicios urbanos, obras, jurídico, buen gobierno, participación 
ciudadana y desarrollo social de manera cercana con los ciudadanos realizando una labor tanto preventiva como reactiva. Paralelamente la Alcaldia ha fortalecido las áreas de construcción, 
atención a grietas, combate a la violencia hacia las mujeres y atención a grupos prioritarios mediante lo cual se busca atender problemas urgentes que han aquejado de manera histórica a los 
habitantes de lztapalapa. 

Misión 

Visión 
Transformar a iztapalapa en una demarcación en donde se respeten promueva y garanticen los derechos de todos sus habitantes a través de acciones y políticas públicas sustantivas encaminadas 
a mejorar la vida de quienes han residido históricamente en iztapalapa, sus nuevos vecinos y quienes transitan a diario por la demarcación. 

Diagnóstico 
General 

Iztapalapa cuenta con una extensión territorial de 116.1 km2 y una población de 1 835 486 personas de acuerdo con los datos reportados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
en su Censo de Población y Vivienda 2020 lo que la convierte en la segunda demarcación más poblada del país. En este contexto cobra especial relevancia que los servicios urbanos sean 
suficientes y de calidad. Esta densidad poblacional supone además una de las cargas más alta en cuanto a ',trámites y servicios, al respecto la infraestructura urbana de la demarcación es 
actualmente insuficiente, es importante mencionar que desde 2018 se incremento la obra por administración, así como la obra pública por contrato logrando mejorar la infraestructura, sin 
embargo, es necesario redoblar los esfuerzos para atender la demanda de toda la población de manera uniforme y suficiente. La mejora en la infraestructura ha disminuido la exclusión social 
incrementando las oportunidades para el desarrollo y disminuido los índices de inseguridad. El acceso al agua, saneamiento, movilidad, y la seguridad son asuntos que impactan la vida de millones 
de personas cuya solución requiere de la Coordinación de todos los órdenes de gobierno que confluyen en este ámbito territorial. Debido a que la demarcación es un punto de entrada del oriente 
de la zona metropolitana del valle de México a la Ciudad de México existe una fuerte demanda del transporte público y vialidades, esta situación tiene como consecuencia que Iztapalapa sea una 
de las alcaldías más transitadas requiriendo un constante mantenimiento de las vialidades. Nuestra alcaldía además enfrenta una cotidiana crisis de agua que se repite desde hace varios años, la 
escasez se debe principalmente a que la distribución no es equitativa entre las distintas demarcaciones de la CDMX. La calidad de vida de los habitantes de lztapalapa ha mejorado en los últimos 
años considerablemente, sin embargo, resulta necesario plantear políticas integrales de atención para superar las carencias y poder alcanzar la inclusión de las personas que conforman los grupos 
prioritarios y mejorar los niveles de bienestar social. 

Objetivo 
Estratégico 

IGUALDAD Y DERECHOS. Mediante la defensa de los derechos se coadyuvara a la creación de una sociedad equitativa se implementaran programas y acciones sociales encaminadas a elevar las 
condiciones de vida de la población con el propósito de disminuir las brechas de desigualdad. CIUDAD SUSTENTABLE. Se atenderán las demandas de la población en materia de servicios públicos: 
infraestructura de drenaje, 	agua potable, 	mejoramiento de los espacios públicos, 	parques, 	además se llevara a cabo la recolección de residuos sólidos 	mejoramiento del alumbrado público 
logrando las condiciones para un generar crecimiento económico que redunde en mayor bienestar social para las personas que debido a externalidades negativas han sido poco favorecidas de 
los ciclos económicos de la ciudad. MÁS'Y MEJOR MOVILIDAD. Se implementaran acciones necesarias para garantizar que todas las personas puedan desplazarse de manera segura accesible, 
cómoda eficiente y priorizando a los usuarios más vulnerables de la vía, con una visión metropolitana 	igualitaria y de respeto al medio ambiente. CIUDAD DE MÉXICO CAPITAL CULTURAL DE 
AMÉRICA. Se llevaran a cabo acciones que garanticen a todas las personas el ejercicio pleno de sus derechos culturales el acceso al desarrollo cultural, la educación artística, 	la preservación de la 
identidad y la cultura de los pueblos y barrios originarios de lztapalapa. Es indiscutible que el bienestar social está en función del desarrollo cultural de la sociedad, por lo que a mayor cultura 
mayor respeto armonía social y convivencia pacífica. CERO AGRESIÓN Y MAS SEGURIDAD. Implementación de políticas publicas coordinadas con los diferentes órdenes de gobierno así como 
gobiernos colindantes en materia de prevención y no violencia, promoción de una cultura de paz 	para brindar protección y seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas. CIENCIA 
INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA. Se garantizara que todas las personas tengan libre expresión y participación ciudadana en la toma de decisiones públicas para un gobierno democrático y una 
administración eficaz y eficiente de los servicios públicos que se rija bajo los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad calidad y uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

'.. 



Problema Definido 

Objetivo del prograrna 
presupuestario 

Optima atención a los Adultos mayores y personas con discapacidad en la Alcaldía Iztapalapa. 

Población Objetivo c de Enfoque Hasta 2,000 personas cuidadoras en la Alcaldía Iztapalpa. 

Proporcionar transferencias económicas, herramientas y técnicas a personas cuidadoras que lo requieren por su situación de dependencia, preferentemente mujeres, 

con la finalidad de proporcionar bienestar al mejorar el cuidado. 
2..-. Desarrollar un plan de intervenciones para brindar capacitación sobre herramientas para mejorar el cuidado y fortalecer la autoestima de las personas cuidadoras. 

Objetivos Operativos 

Valor Público Generado Las personas Adultas Mayores y Discapacitadas, reciben una atención y cuidados optimos. 

taneación perativ 

Precaria atención a los Adultos mayores y personas con discapacidad en la Alcaldía Iztapalapa. 

Nombre (s) Lic. Lidia Rodrí'i ez Chávez 

Lic. Lidia Rod íg ez Chávez Nombre (s) 

Servicios para personas beneficiarias y cuidadores 
Directora General de In lusi n y Bienestar Social Cargo 

Nombre (s) Lic. Lidia Ros ríguez Ch vez 

resupues ari e Ación.,  rarn tan 

Mi Programada ai 

Indicador de la Meta 

((Entrega de apoyos económicos y en especie 
realizado/ Entrega de apoyos económicos y en 
especie programado)* 34%) + ((Servicios para 
personas beneficiarias y cuidadores realizado/ 

Servicios para personas beneficiarias y cuidadores 
programado)* 33%) + ((Capacitación a personas 

cuidadoras y demás beneficiarios realizado/ 
Capacitación a personas cuidadoras y demás 

beneficiarios programado)* 33%) 

Índice 100% 

Unidad de 
Medida 

Meta Física 
Proyectada 

Medios de Verificación 

Link de acceso a los Informes de Avance Trimestral (IAT) para 
verificación de los avances: 

www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/alcaldia/fondos/2018/  

Definición de la Meta 

Índice que mide el avance en el otorgamiento de apoyos a 
relativos a cuidados y enfermedades 

Meta Programada al ler Trimestre rog amada al 2do Trimestre Trimestre  
er Meta programada al Oto Trimestre 

75% 851, 95% 100% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 

A mediano plazo se estima una cobertura de hasta 6,000 personas 

Acción 1 

Las personas Adultas Mayores y Discapacitadas, reciben una atención y cuidados optimos. 

Responsable( 

Entrega de apoyos económicos y en especie 
Directora General de Incl ión y Bienestar Social Cargo 

Responsable ) Acción 2 

Responsable s) Acción 3 

Capacitación a personas cuidadoras y demás beneficiários 

a 
Cargo lu 	Bie star Social Directora General de In 
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Unidad Responsable de 
Gasto 02CD09 ALCALDÍA I ZTAPALAPA 

   

   

aneación Estratégica Marco 
La Alcaldía lztapalapa ha planteado un esquema de funciones amplio de descentralización de sus labores. Esto tiene como objetivo poder atender las necesidades ciudadanas de forma pronta y 
cabal a través de la operación de trece direcciones territoriales, Estas territoriales están diseñadas para actuar en temas de servicios urbanos, obras, jurídico, buen gobierno, participación 
ciudadana y desarrollo social de manera cercana con los ciudadanos realizando una labor tanto preventiva como reactiva. Paralelamente la Alcaldia ha fortalecido las áreas de construcción, 
atención a grietas, combate a la violencia hacia las mujeres y atención a grupos prioritarios mediante lo cual se busca atender problemas urgentes que han aquejado de manera histórica a los 
habitantes de Iztapalapa. 

Misión 

Visión 

Diagnóstico 
General 

Objetivo 
Estratégico 

Transformar a iztapalapa en una demarcación en donde se respeten promueva y garanticen los derechos de todos sus habitantes a través de acciones y políticas públicas sustantivas encaminadas 
a mejorar la vida de quienes han residido históricamente en iztapalapa, sus nuevos vecinos y quienes transitan a diario por la demarcación. 

Iztapalapa cuenta con una extensión territorial de 116.1 km2 y una población de 1 835 486 personas de acuerdo con los datos reportados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
en su Censo de Población y Vivienda 2020 lo que la convierte en la segunda demarcación más poblada del país. En este contexto cobra especial relevancia que los servicios urbanos sean 
suficientes y de calidad. Esta densidad poblacional supone además una de las cargas más alta en cuanto a trámites y servicios, al respecto la infraestructura urbana de la demarcación es 
actualmente insuficiente, es importante mencionar que desde 2018 se incremento la obra por administración, así como la obra pública por contrato logrando mejorar la infraestructura, sin 
embargo, es necesario redoblar los esfuerzos para atender la demanda de toda la población de manera uniforme y suficiente. La mejora en la infraestructura ha disminuido la exclusión social 
incrementando las oportunidades para el desarrollo y disminuido los índices de inseguridad. El acceso al agua, saneamiento, movilidad, y la seguridad son asuntos que impactan la vida de millones 
de personas cuya solución requiere de la coordinación de todos los órdenes de gobierno que confluyen en este ámbito territorial. Debido a que la demarcación es un punto de entrada del oriente 
de la zona metropolitana del valle de México a la Ciudad de México existe una fuerte demanda del transporte público y vialidades, esta situación tiene como consecuencia que lztapalapa sea una 
de las alcaldías más transitadas requiriendo un constante mantenimiento de las vialidades. Nuestra alcaldía además enfrenta una cotidiana crisis de agua que se repite desde hace varios años, la 
escasez se debe principalmente a que la distribución no es equitativa entre las distintas demarcaciones de la CDMX. La calidad de vida de los habitantes de lztapalapa ha mejorado en los últimos 
años considerablemente, sin embargo, resulta necesario plantear políticas integrales de atención para superar las carencias y poder alcanzar la inclusión de las personas que conforman los grupos 
prioritarios y mejorar los niveles de bienestar social.  

IGUALDAD Y DERECHOS. Mediante la defensa de los derechos se coadyuvara a la creación de una sociedad equitativa se implementaran programas y acciones sociales encaminadas a elevar las 
condiciones de vida de la población con el propósito de disminuir las brechas de desigualdad. CIUDAD SUSTENTABLE. Se atenderán las demandas de la población en materia de servicios públicos: 
infraestructura de drenaje, agua potable, mejoramiento de los espacios públicos, parques, además se llevara a cabo la recolección de residuos sólidos mejoramiento del alumbrado público 
logrando las condiciones para un generar crecimiento económico que redunde en mayor bienestar social para las personas que debido a externalidades negativas han sido poco favorecidas de 
los ciclos económicos de la ciudad. MÁS Y MEJOR MOVILIDAD. Se implementaran acciones necesarias para garantizar que todas las personas puedan desplazarse de manera segura accesible, 
cómoda eficiente y priorizando a los usuarios más vulnerables de la vía, con una visión metropolitana igualitaria y de respeto al medio ambiente. CIUDAD DE MÉXICO CAPITAL CULTURAL DE 

AMÉRICA. Se llevaran a cabo acciones que garanticen a todas las personas el ejercicio pleno de sus derechos culturales el acceso al desarrollo cultural, la educación artística, la preservación de la 
identidad y la cultura de los pueblos y barrios originarios de Iztapalapa. Es indiscutible que el bienestar social está en función del desarrollo cultural de la sociedad, por lo que a mayor cultura 
mayor respeto armonía social y convivencia pacífica. CERO AGRESIÓN Y MAS SEGURIDAD. Implementación de políticas publicas coordinadas con los diferentes órdenes de gobierno así como 
gobiernos colindantes en materia de prevención y no violencia, promoción de una cultura de paz para brindar protección y seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas. CIENCIA 
INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA. Se garantizara que todas las personas tengan libre expresión y participación ciudadana en la toma de decisiones públicas para un gobierno democrático y una 
administración eficaz y eficiente de los servicios públicos que se rija bajo los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad calidad y uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
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Programa Presupuestario U048 • 
APOYOS .SOCiA s'ES 

Alineación al Programa de 
2019- 2024 

EJE 1 	 Igualdad y Derechos 

Gobierno 
SUB EJE 6 Derecho a la igualdad e inclusión 

SUBSUB 
EJE Derecho a la igualdad e inclusión 

Finalidad 2 Desarrollo Social Función 7 

10.2 

Otros Asuntos 
Sociales Subfunción 1 Otros Asuntos Sociales Actividad 

Institucional 323 
Acciones de protección 

social en Alcaldías 

Alineación al 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

10 
Reducción de las 

desigualdades 

Metas del 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, económica y política 

edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación 
de todas las personas, independientemente 

económica u otra condición 
de su 

CIUDAD, 1110141~A.DON,J14, 
.1)1. DERIC190:5 
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Creación de acciones sociales encaminadas a mejorar el nivel de vida de la población. 

Entrega de apoyos a la población. 
Disminuir el rezago social 

Problema Definido Insuficientes Acciones Sociales que favorezcan a los grupos vulnerables de la Alcaldía Iztapalapa. 

Objetivo del programa 
presupuestario 

Población Objetivo o de Enfoque 

Suficientes Acciones Sociales que favorezcan a los grupos vulnerables de la Alcaldía lztapalapa. 

Cualquier persona sin distinción de sexo, raza o religión que cumpla en su momento con los requisitos que se establezcan. 

Mediante la ejecución de acciones sociales se mejorará las condiciones de vida de las personas que se encuentran en vulnerabilidad, son incluidos en la sociedad y logran 

disminuir sus desigualdades. 

Unidad Responsable del 
Gasto 

Objetivos Operativos 

Valor Publico Generado 

Unidad de 
Medida  

Medios de Verificación 

((Entregas de apoyos para habitantes/ Apoyos 
para habitantes programados)100) 

Porcentaje 
Link de acceso para verificación de los avances: 

www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/alcaldia/fondos/2018  

  

ELA 

Z 19CYKÉNO 
'USOS FINANCIEROS 

EIL 

COORDINAD 

MTRO. GUILLER MOS 

AuTI RIZÓ 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

Jrarnacíón 
BASE 2023 

PbR 

Meta Física 
Proyectada 

100% 
	

Mide el porcentaje de las acciones realizadas 

oto,:pooflo.)0:0t:1015•0011.09, Mete Programada st:  o Trimestre 
	

Mete Programada al 3er Trimestrd11,11, 	Meta Programada al 4to Trimestre 

85% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo 

En el mediano plazo se estima beneficiar a 22,000 beneficiarios, en el largo plazo 45,768 beneficiarios. 

Valor Público previsto a mediano y largo plazo produc 

Mayor justicia social con la superación de los rezagos, se cor 
logra una mejor distribución del ingreso y la reducción de la 

de la intervención gubernamental 

gen las imperfecciones del mercado, se 
asigualdad económica entre las personas. 

90% 95% 	 h 	 100% 

umero de Acciones a Desarrollar 

Acción Responsable (s 

Nombre (s) 

Cargo 

\ Acciones sociales encaminadas a mejorar las condiciones de vid de los habitantes de la Alcaldía, 
atendiendo principalmente problemas educativqN, eventos des, fortunados, apoyo a victimas. 

Lic. Lidia Rod ígus Chávez 

Directora General de Ini usión y Cienestar Social 

DIRECTOR GE 	AL 1  E 	ISTRACIÓN 

C,L QA,D is14~.412014,1 
v DE riuktows 
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rama Presu uestario y suAtineacto ro 

SUB EJE 
Alineación al Programa de Gobierno 

2019- 2024 

Subfunción 1 

Programa Presupuestario 

EJE 

SUBSUB 
EJE 

CTIVII)Ai)E'S DE APOYO ADMINISTRATIVO 

Ciencia, Innovación y Transparencia 

Gobierno Abierto 

Controles al ejercicio del gobierno 

Finalidad 

Alineación al 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

Función 

Metas del 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

Otros Servicios 
Generales 

Servicios Registrales, 
Administrativos Y 

Patrimoniales 

Actividad 
Institucional 

Acciones para mejorar la 
eficiencia institucional 

Gobierno 313 

Paz, justicia e 
instituciones sólidas Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas 16 

GOEflERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

Programación 
2023 BASE 

rri 
PbR 

   

Unidad Responsable del 
Gasto 

02CD09 ALCALDÍA IZTAPALAPA 

   

. 	 . . 	.. 	. 

	

Planeación 	ratészji¿a. 	arco 

	

...... 	.    	...... 

La Alcaldía lztapalapa ha planteado un esquema de funciones amplio de descentralización de sus labores. Esto tiene como objetivo poder atender las necesidades ciudadanas de forma pronta y 
cabal a través de la operación de trece direcciones territoriales. Estas territoriales están diseñadas para actuar en temas de servicios urbanos, obras, jurídico, buen gobierno, participación 
ciudadana y desarrollo social de manera cercana con los ciudadanos realizando una labor tanto preventiva como reactiva. Paralelamente la Alcaldia ha fortalecido las áreas de construcción, 
atención a grietas, combate a la violencia hacia las mujeres y atención a grupos prioritarios mediante lo cual se busca atender problemas urgentes que han aquejado de manera histórica a los 
habitantes de lztapalapa. 

,.,. 

Misión 

Visión 
Transformar a iztapalapa en una demarcación en donde se respeten promueva y garanticen los derechos de todos sus habitantes a través de acciones y políticas públicas sustantivas encaminadas 
a mejorar la vida de quienes han residido históricamente en iztapalapa, sus nuevos vecinos y quienes transitan a diario por la demarcación. 

Diagnóstico 
General 

lztapalapa cuenta con una extensión territorial de 116.1 km2 y una población de 1 835 486 personas de acuerdo con los datos reportados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
en su Censo de Población y Vivienda 2020 lo que la convierte en la segunda demarcación más poblada del país, En este contexto cobra especial relevancia que los servicios urbanos sean 
suficientes y de calidad. Esta densidad poblacional supone además una de las cargas más alta en cuanto a trámites y servicios, al respecto la infraestructura urbana de la demarcación es 
actualmente insuficiente, es importante mencionar que desde 2018 se incremento la obra por administración, así como la obra pública por contrato logrando mejorar la infraestructura, sin 
embargo, es necesario redoblar los esfuerzos para atender la demanda de toda la población de manera uniforme y suficiente. La mejora en la infraestructura ha disminuido la exclusión social 
incrementando las oportunidades para el desarrollo y disminuido los índices de inseguridad. El acceso al agua, saneamiento, movilidad, y la seguridad son asuntos que impactan la vida de millones 
de personas cuya solución requiere de la coordinación de todos los órdenes de gobierno que confluyen en este ámbito territorial. Debido a que la demarcación es un punto de entrada del oriente 
de la zona metropolitana del valle de México a la Ciudad de México existe una fuerte demanda del transporte público y vialidades, esta situación tiene como consecuencia que lztapalapa sea una 
de las alcaldías más transitadas requiriendo un constante mantenimiento de las vialidades. Nuestra alcaldía aderfiás enfrenta una cotidiana crisis de agua que se repite desde hace varios años, la 
escasez se debe principalmente a que la distribución no es equitativa entre las distintas demarcaciones de la CDMX. La calidad de vida de los habitantes de lztapalapa ha mejorado en los últimos 
años considerablemente, sin embargo, resulta necesario plantear políticas integrales de atención para superar las carencias y poder alcanzar la inclusión de las personas que conforman los grupos 
prioritarios y mejorar los niveles de bienes.tar social. 

Objetivos 
Estratégicos 

IGUALDAD Y DERECHOS. Mediante la defensa de los derechos se coadyuvara a la creación de una sociedad equitativa se implementaran programas y acciones sociales encaminadas a elevar las 
condiciones de vida de la población con el propósito de disminuir las brechas de desigualdad. CIUDAD SUSTENTABLE. Se atenderán las demandas de la población en materia de servicios públicos: 
infraestructura de drenaje, 	agua potable, 	mejoramiento de los espacios públicos, 	parques, 	además se llevara a cabo la recolección de residuos sólidos 	mejoramiento del alumbrado público 
logrando 	las condiciones para un generar crecimiento económico que redunde en mayor bienestar social para las personas que debido a externalidades negativas han sido poco favorecidas de 
los ciclos económicos de la ciudad. MÁS Y MEJOR MOVILIDAD. Se implementaran acciones necesarias para garantizar que todas las personas puedan desplazarse de manera segura accesible, 
cómoda eficiente y priorizando a los usuarios más vulnerables de la vía, con una visión metropolitana 	igualitario y de respeto al medio ambiente. CIUDAD DE MÉXICO CAPITAL CULTURAL DE . 
AMÉRICA. Se llevaran a cabo acciones que garanticen a todas las personas el ejercicio pleno de sus derechos culturales el acceso al desarrollo cultural, la educación artística, 	la preservación de la 
identidad y la cultura de los pueblos y barrios originarios de lztapalapa. Es indiscutible que el bienestar social está en función del desarrollo cultural de la sociedad, por lo que a mayor cultura 
mayor respeto armonía social y convivencia pacífica. CERO AGRESIÓN Y MAS SEGURIDAD. Implementación de políticas publicas coordinadas con los diferentes órdenes de gobierno así como 
gobiernos colindantes en materia de prevención y no violencia, promoción de una cultura de paz 	para brindar protección y seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas. CIENCIA 
INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA. Se garantizara que todas las personas tengan libre expresión y participación ciudadana en la toma de decisiones públicas para un gobierno democrático y una 
administración eficaz y eficiente de los servicios públicos que se rija bajo los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad 	calidad y uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

1 de 2 
UDAD 114100WOOKA 

Y vw DCRECKCIS 

IN1 



GOBIERNO DE L...A 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

0_ a iación 
BAS E 2023 

PbR 

.Población Cbjétiv o de Enfoque 

Objetivos Operativos . 

Areas administrativas y operativas del Ente Público de la Ciudad de México (Direcciones Generales, Direcciones Ejecutivas, Direcciones de área, Coordinaciones y 
Gerencias) 

1. Programar y presupuestar el recurso suficiente para cubrir los gastos de operación. 2. Dotar de los recursos materiales, tecnológicos e infraestructura adecuada para el 
desempeño de sus actividades. 

Ian e cción del  Pro rama resupuestario 

Porcentaje 

Unidad de 
Medida 

100% 

Meta Física 
Proyectada Indicador de la Meta 

((Recursos materiales, tecnológicos y de 
infraestructura adquiridos/ Recursos materiale-,, 

tecnológicos y de infraestructura necesarios) *100) 

Definición de la Meta 

Porcentaje que mide el avance en la adquisición de los 
recursos necesario para el desempeño de las actividades 

Medios de Verificación 

Link de acceso a los Informes de Avance Trimestral (IAT) para 
verificación de los avances: 

www.izt alapa.cdmx.gob.mx/alcaldia/fondos/2018/  

rogramada al 2do Trimestre 

50% 25% 

eta Programada al ler Trimestre 

Mero PlocicHnies la 

Unidad Responsable del 
Gasto 

Objetivo del programa 
Oretüpuestailó Eficiente programación para los gastos administrativos necesarios para la operación de la Alcaldía lztapalapa. 

02CD09 

Deficiente programación para los gastos administrativos necesarios para la operación de la Alcaldía Iztapalapa. Problema Definido 

ALCALDÍA IZTAPALAPA 

Planea clon Operativa 

Valor Ptlblico Generado Los Entes Públicos cuentan con los recursos necesarios para el buen desarrollo de sus funciones 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo 

Continuar eficientando el gasto operativo de la Alcaldía. 

Acción 1 

Recursos materiales, tecnológicos y de infraestructura adquiridos 

Meta Programada al..erTrimestre Meta Programada al 4to Trimestre 

100% 

Valor Público previsto a mediano y largo plazo p 

Los Entes Públicos continúan con el desempe 

1 Acción 

Respons 

ducto de la intervención gubernamental 

• sus funciones de manera adecuada 

• Guille 

Dirección 

amos 

ración 

Nombre (s) 

Cargo 

A 

MTRO ILLER O ROCHA RAMOS 

DIR OR G ERAL DE ADMINISTRACIÓN DE REC SOS FINANCIEROS 

CIUDAD Ornaiih$4411/LA. 
DE DILIM040111 2 de 2 



SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

Programación 
BASE 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO PlaR 

023 

Subfunción 1 Actividad 
Institucional 

Servicios Registrales, 
Administrativos Y 

Patrimoniales 

Programa Presupuestario 

EJE 

NGENCIASH 

Ciencia, Innovación y Transparencia 

Alineación al Programa de Gobierno 
2019- 2024 

SUB EJE Gobierno Abierto 

Controles al ejercicio del gobierno 
SUBSUB 

EJE 

Finalidad 

Alineación al 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

Función 

Metas del 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

Otros Servicios 
Generales 298 

Eventos fortuitos 
administrativos 

Paz, justicia e 
instituciones sólidas 

0110114)110~1010041* 
OC: cluitcOnt 1 de 2 

ra 	su ues ari 

Gobierno 

Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas 16 

ALCALDÍA IZTAPALAPA 

  

Unidad Responsable de 
Gasto 

02CD09 

 

Misión 

. 	. 	 ..:.,.. ....... 
latjeació .. 	. 	rategica 	arc . 	.. 	. 	.. 	.. 	.. 	. 

La Alcaldía lztapalapa ha planteado un esquema de funciones amplio de descentralización de sus labores. Esto tiene como objetivo poder atender las necesidades ciudadanas de forma pronta y 
cabal a través de la operación de trece direcciones territoriales. Estas territoriales están diseñadas para actuar en temas de servicios urbanos, obras, 	jurídico, 	buen gobierno, 	participación 
ciudadana y desarrollo social de manera cercana con los ciudadanos realizando una labor tanto preventiva cómo reactiva. Paralelamente 	la Alcaldia ha fortalecido las áreas de construcción, 
atención a grietas, combate a la violencia hacia las mujeres y atención a grupos prioritarios 	mediante lo cual se busca atender problemas urgentes que han aquejado de manera histórica a los 
habitantes de lztapalapa. 

Visión 
Transformar a iztapalapa en una demarcación en donde se respeten promueva y garanticen los derechos de todos sus habitantes a través de acciones y políticas públicas sustantivas encaminadas 
a mejorar la vida de quienes han residido históricamente en iztapalapa, sus nuevos vecinos y quienes transitan a diario por la demarcación. 

Diagnóstico 
General 

lztapalapa cuenta con una extensión territorial de 116.1 km2 y una población de 1 835 486 personas de acuerdo con los datos reportados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
en su Censo de Población y Vivienda 2020 lo que la convierte en la segunda demarcación más poblada del país. En este contexto cobra especial relevancia que los servicios urbanos sean 
suficientes y de calidad. Esta densidad poblacional supone además una de las cargas más alta en cuanto a trámites y servicios, al respecto la infraestructura urbana de la demarcación es 
actualmente insuficiente, es importante mencionar que desde 2018 se incremento la obra por administración, así como la obra pública por contrato logrando mejorar la infraestructura, sin 
embargo, es necesario redoblar los esfuerzos para atender la demanda de toda la población de manera unifo¿me y suficiente. La mejora en la infraestructura ha disminuido la exclusión social 
incrementando las oportunidades para el desarrollo y disminuido los índices de inseguridad. El acceso al agua, saneamiento, movilidad, y la seguridad son asuntos que impactan la vida de millones 
de personas cuya solución requiere de la coordinación de todos los órdenes de gobierno que confluyen en este ámbito territorial. Debido a que la demarcación es un punto de entrada del oriente 
de la zona metropolitana del valle de México a la Ciudad de México existe una fuerte demanda del transporte público y vialidades, esta situación tiene como consecuencia que lztapalapa sea una 
de las alcaldías más transitadas requiriendo un constante mantenimiento de las vialidades. Nuestra alcaldía además enfrenta una cotidiana crisis de agua que se repite desde hace varios años, la 
escasez se debe principalmente a que la distribución no es equitativa entre las distintas demarcaciones de la CDMX. La calidad de vida de los habitantes de lztapalapa ha mejorado en los últimos 
años considerablemente, sin embargo, resulta necesario plantear políticas integrales de atención para superar las carencias y poder alcanzar la inclusión de las personas que conforman los grupos 
prioritarios y mejorar los niveles de bienestar social. 

C)bjetiv°5  
Estratégicos 

IGUALDAD Y DERECHOS. Mediante la defensa de los derechos se coadyuvara a la creación de una sociedad equitativa se implementaran programas y acciones sociales encaminadas a elevar las 
condiciones de vida de la población con el propósito de disminuir las brechas de desigualdad. CIUDAD SUSTENTABLE. Se atenderán las demandas de la población en materia de servicios públicos: 
infraestructura de drenaje, 	agua potable, 	mejoramiento de los espacios públicos, 	parques, 	además se Ilevara'a cabo la recolección de residuos sólidos 	mejoramiento del alumbrado público 
logrando 	las condiciones para un generar crecimiento económico que redunde en mayor bienestar social para las personas que debido a externalidades negativas han sido poco favorecidas de 
los ciclos económicos de la ciudad. MÁS Y MEJOR MOVILIDAD. Se implementaran acciones necesarias para garantizar que todas las personas puedan desplazarse de manera segura accesible, 
cómoda eficiente y priorizando a los usuarios más vulnerables de la vía, con una visión metropolitana 	igualitaria y de respeto al medio ambiente. CIUDAD DE MÉXICO CAPITAL CULTURAL DE 
AMÉRICA. Se llevaran a cabo acciones que garanticen a todas las personas el ejercicio pleno de sus derechos culturales el acceso al desarrollo cultural, la educación artística, 	la preservación de la 
identidad y la cultura de los pueblos y barrios originarios de lztapalapa. Es indiscutible que el bienestar social está en función del desarrollo cultural de la sociedad, por lo que a mayor cultura 
mayor respeto armonía social y convivencia pacífica. CERO AGRESIÓN Y MAS SEGURIDAD. Implementación de políticas publicas coordinadas con los diferentes órdenes de gobierno así como 
gobiernos colindantes en materia de prevención y no violencia, promoción de una cultura de paz 	para brindar protección y seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas. CIENCIA 
INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA. Se garantizara que todas las personas tengan libre expresión y participación ciudadana en la toma de decisiones públicas para un gobierno democrático y una 
administración eficaz y eficiente de los servicios públicos que se rija bajo los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad 	calidad y uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

BAS E I 
Programa. §..  

2 023 

02CD09 
Unidad Responsable del 

Gasto 
ALCALDÍA IZTAPALAPA 

.Objetivo•del programa.' 
• .•:: 	. 	. 

• presupuestario. 

Problema Definido Insuficientes recursos para el pago de los laudos laborales 

Suficientes recursos para el pago de los laudos laborales 

Población Objetivo o de nfo ue Ente Publico de la Ciudad de México 

Planeación Operativa 

Objetivos Operativos 

Valor Público Generado 

1. Programar y presupuestar el recursq suficiente para cubrir los gastos de laudos. 

Los Entes Públicos cuentan con los recursos necesarios para cubrir con las obligaciones judiciales sin riesgos para su operación. 

Meta Física 
Proyectada 

Indicador de la Meta Definición de la Meta Medios de Verificación 
Unidad de 

Medida 

Porcentaje 

Link de acceso a los Informes de Avance Trimestral (IAT) para 
verificación de los avances: 

wvvw.iztapalapa.cdmx.gob.mx/alcaldia/fondos/2018/  

70% 

Meta Programada al 2do Trimestre 

80% 

Meta Programada al I Trimestre 

100% 

Meta Programada al 3er Sri stre 

90% 

Meta Programada al 	Trimestre 

100% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a media y largo plazo producto de la intervención gubernamental 

Continuar con una presupuestación adecuada que permita cumplir con el pago de las obligaciones 
judiciales 

ti'mero de Actíones a Desarrollar 

La Alcaldía tiene las previsiones prf puestarias necesarias para el cumplimiento de las obligaciones 
didales que se presenten 

Acción 1 

Seguimiento y pago de los laudos de la Al aldía 

R ponsable(s) 

Ta 	Paola Miranda Nieves 

irección General Jurídica 

Nombre (s) 

Cargo 

Mide el porcentaje de laudos laborales pagados ((laudos pagados/laudos totales)*100) 

AUTORIZÓ 

MTRO. GUILLERMO ROCHA RAMOS 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

§114944VAZOPIA 
v DERICI1401 2 de 2 
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Unidad Responsable del  
Gasto 
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02CD09 ALCALDÍA IZTAPALAPA 

Misión 

Planeacón Estratégica Marco'... 	' 	'.. 	 . 	. • 	. 
La Alcaldía Iztapalapa ha planteado un esquema de funciones amplio de descentralización de sus labores. Esto tiene como objetivo poder atender las necesidades ciudadanas de forma pronta y 
cabal a través de la operación de trece direcciones territoriales. Estas territoriales están diseñadas para actuar en temas de servicios urbanos, obras, 	jurídico, 	buen gobierno, 	participación 
ciudadana y desarrollo social de manera cercana con los ciudadanos realizando una labor tanto preventiva como reactiva. Paralelamente 	la Alcaldia ha fortalecido las áreas de construcción, 
atención a grietas, 	combate a la violencia hacia las mujeres y atención a grupos prioritarios 	mediante lo cual se busca atender problemas urgentes que han aquejado de manera histórica a los 
habitantes de Iztapalapa.  

Visión Transformar a iztapalapa en una demarcación en donde se respeten promueva y garanticen los derechos de todos sus habitantes a través de acciones y políticas públicas sustantivas encaminadas 
a mejorar la vida de quienes han residido históricamente en iztapalapa, sus nuevos vecinos y quienes transitan a diario por la demarcación. 

Diagnóstico 
General 

Iztapalapa cuenta con una extensión territorial de 116.1 km2 y una población de 1 835 486 personas de acuerdo con los datos reportados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 
en su Censo de Población y Vivienda 2020 lo que la convierte en la segunda demarcación más poblada del país, En este contexto cobra especial relevancia que los servicios urbanos sean 
suficientes y de calidad. Esta densidad poblacional supone además una de las cargas más alta en cuanto a trámites y servicios, al respecto la infraestructura urbana de la demarcación es 
actualmente insuficiente, es importante mencionar que desde 2018 se incremento la obra por administración, así como la obra pública por contrato logrando mejorar la infraestructura, sin 
embargo, es necesario redoblar los esfuerzos para atender la demanda de toda la población de manera uniforme y suficiente. La mejora en la infraestructura ha disminuido la exclusión social 
incrementando las oportunidades para el desarrollo y disminuido los índices de inseguridad. El acceso al agua, saneamiento, movilidad, y la seguridad son asuntos que impactan la vida de millones 
de personas cuya solución requiere de la coordinación de todos los órdenes de gobierno que confluyen en este ambito territorial. Debido a que la demarcación es un punto de entrada del oriente 
de la zona metropolitana del valle de México a la Ciudad de México existe una fuerte demanda del transporte público y vialidades, esta situación tiene como consecuencia que lztapalapa sea una 
de las alcaldías más transitadas requiriendo un constante mantenimiento de las vialidades. Nuestra alcaldía además enfrenta una cotidiana crisis de agua que se repite desde hace varios años, la 
escasez se debe principalmente a que la distribución no es equitativa entre las distintas demarcaciones de la CDMX. La calidad de vida de los habitantes de Iztapalapa ha mejorado en los últimos 
años considerablemente, sin embargo, resulta necesario plantear políticas integrales de atención para superar las carencias y poder alcanzar la inclusión de las personas que conforman los grupos 
prioritarios y mejorar los niveles de bienestar social. 

Objetivos 
, 

Estratégicos 

IGUALDAD Y DERECHOS. Mediante la defensa de los derechos se coadyuvara a la creación de una sociedad equitativa se implementaran programas y acciones sociales encaminadas a elevar las 
condiciones de vida de la población con el propósito de disminuir las brechas de desigualdad. CIUDAD SUSTENTABLE. Se atenderán las demandas de la población en materia de servicios públicos: 
infraestructura de drenaje, 	agua potable, 	mejoramiento de los espacios públicos, 	parques, 	además se llevara a cabo la recolección de residuos sólidos 	mejoramiento del alumbrado público 
logrando 	las condiciones para un generar crecimiento económico que redunde en mayor bienestar social para las personas que debido a externalidades negativas han sido poco favorecidas de 
los ciclos económicos de la ciudad. MÁS Y MEJOR MOVILIDAD. Se implementaran acciones necesarias para garantizar que todas las personas puedan desplazarse de manera segura accesible, 
cómoda eficiente y priorizando a los usuarios más vulnerables de la vía, con una visión metropolitana igualitaria y de respeto al medio ambiente. CIUDAD DE MÉXICO CAPITAL CULTURAL DE 
AMÉRICA. Se llevaran a cabo acciones que garanticen a todas las personas el ejercicio pleno de sus derechos culturales el acceso al desarrollo cultural, la educación artística, 	la preservación de la 
identidad y la cultura de los pueblos y barrios originarios de lztapalapa. Es indiscutible que el bienestar social está en función del desarrollo cultural de la sociedad, por lo que a mayor cultura 
mayor respeto armonía social y convivencia pacífica. CERO AGRESIÓN Y MAS SEGURIDAD. Implementación de políticas publicas coordinadas con los diferentes órdenes de gobierno así como 
gobiernos colindantes en materia de prevención y no violencia, promoción de una cultura de paz 	para brindar protección y seguridad a las personas frente a riesgos y amenazas. CIENCIA 
INNOVACIÓN Y TRANSPARENCIA. Se garantizara que todas las personas tengan libre expresión y participación ciudadana en la toma de decisiones públicas para un gobierno democrático y una 
administración eficaz y eficiente de los servicios públicos que se rija bajo los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad 	calidad y uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

Programa Presupuestario N001 
. 	 • 

umplimiento de los Programas de Protección Civil 

EJE Cero Agresión y Más Seguridad 

Protección civil SUB EJE Alineación al Programa de Gobierno 
2019- 2024 

Evitar nuevos riesgos 
SUBSUB 

EJE 

Alineación al 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

Finalidad 

Ciudades y 
comunidades 
sostenibles 

Gobierno Función 

Metas del 
Objetivo del 
Desarrollo 
Sostenible 

   

Protección Civil 	
Institucional 

Actividad 
Gestión integral de 

riesgos en materia de 
protección civil 

   

De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes causadas por los desastres, incluidos los relacionados con el agua, 
y de personas afectadas por ellos, y reducir considerablemente las pérdidas económicas directas provocadas por los desastres en 
comparación con el producto interno bruto mundial, haciendo especial hincapié en la protección de los pobres y las personas en 

situaciones de vulnerabilidad 

1 
Asuntos De Orden 

Público Y De 
Seguridad Interior 

Subfunción 

  

2 

Problema Definido 

 

Insuficiente capacidad de reacción ante las situaciones de riesgo que pueda sufrir la población de la Alcaldía Iztapalapa. 

  

      

 

Objetivo del programa 
presupuestario 

 

Suficiente capacidad de reacción ante las situaciones de riesgo que pueda sufrir la población de la Alcaldía Iztapalapa. 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 

Pr‹, qrarnacutlwa 
BASE 2023 

Población Obietivo o de Enfoque Población de la Alcaldía lztapalapa que asciende a 1,835,486 personas. 

1. Brindar atención pre hospitalaria, atención a incidentes urbanos, a los habitantes de la Alcaldía, en situaciones de emergencia o desastre. 2. Mitigar riesgos y fomentar la 
cultura de la Protección Civil. 

La población de la Alcaldía iztapalapa recibe atención en caso de riesgos e incidentes. 

Unidad Responsable de 
Gasto 

02CDÓ9 ALCALDÍA IZTAPALAPA 

(s) Nombre 

1111~iL 
EILEEN BEill MOR 

111 
E REC RSOS FINANCIEROS 

A 

e Acción el Programa Presupuesta 
Meta Física 
Proyectada 

Indicador de la Meta Definición de la Meta 
Unidad de 

Medida 
Medios de Verificación 

100% 

((Inspecciones y dictámenes a hogares y 
establecimientos realizado/ Inspecciones y 
dictámenes a hogares y establecimientos 

programado)* 34%) + ((Capitaciones y simulacros 
en materia de protección civil realizado/ 
Capitaciones y simulacros en materia de 

protección civil programado)* 33%) + ((Atención a 
personas en caso de emergencia realizado/ 
Atención a personas en caso de emergencia 

programado)* 33%) 

índice que mide el avance de las acciones realizadas en 
materia de Protección Civil 

Índice 

Link de acceso a los Informes de Avance Trimestral (IAT) para 
verificación de los avances: 

www.iztapalapa.cdmx.gob.mx/alcaldia/fondos/2018/  

aleta  ét Programada al 2do Trimestre Meta Programada al 3er Trimestre Meta Programada al Oto Trimestre 

25% 100% 50% 75% 

Meta Proyectada a Mediano y Largo Plazo Valor Público previsto a mediano y largo plazo producto de la intervención gubernamental 

Al cierre del año 2024 se espera tener un incremento de 10% en la capacidad de atención a 
emergencias. 

ilrytero de Acciones .a Desarrollar 

Acción 1 

Los habitantes de la Alcaldía cuentan con un área especifica de gobierno, que mediante las acciones 
realizadas en materia de protección civil, preparará a la población para lograr la resiliencia y estar menos 

vulnerable ante los fenómenos naturales o antrópicos. 

Responsable s 
Nombre (s) Ing. Maurici. Forero Toro 

Inspecciones y dictámenes a hogares y establecimientos 
Cargo Director Ejecutivo •e Protección Civil 

Acción 2 Responsabl 

Ing Mauric o orero Toro 

Capitaciones y simulacros en materia de protección civil 
Cargo Director Ejecutiva D Protección Civil 

Acción 3 Responsab (s) 

Nombre (s) Ing. Mauri io Fore Toro 
Atención a personas en cas de emergencia 

Cargo Director Ejecuti o De 	--,..n Civil 

2 de 2 
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